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DESPACHOS TELEGRAFICOS 

de 
la 

DEL EXTERIOR i 

.7 ^.Monseñor Fe l i nsk i , el arzobisp 

^ fné P ^ o ácaa91 de haber ten ido 

^ ' " ' o c e e i o n á pesar de p r o h i b i r l a la auto-

^ J- Varsovia que el min is t ro del I n te r i o r , 
.1 , Bp ha reconci l iado con el marques 

btroo^ órden del gran duque, 
tfit'or Gaceta Un iversa l , se creia inminente 

Sí«aD ae ja movi l ización del ejérc i to, y los 
e-.C ?e3db ;ac r ra hab lan sido puestos en act ivo 

mae! 
íí:TC 93 —El gobierno sabe que los reacciona-

P** j j ' j j jog organizan una div is ión de par t i -
'•:rJ?0 atados en diferentes naciones. E l min is-
iiri(,sreCa enérgicas medidas y redobla sus ee-
^ '^n iotnát icos para imped i r nuevas expedí-

28 —De las extensas explicaciones d a -
í"" |or(j ^U99el l , relat ivas a l confl icto con lo 

iapors l jaido8, resulta que el gabinete de Was 
^ 5 ta cediendo de sus exageradas pretensio 
^ " b r e las maletas de correspondencia cogida 
Bí8i0 jg i08 buques apresados. E l min is t ro h_ 
|bor.ff0gtado reserva sobre las negociaciones que 
"""tinúan, y solo ha dicho que el exámen legal de 
C0D ducta de las autoridades federales cont inúa 
lonToLóndres por parte de los consejeros d é l a 

Corona-
Pjrií 29.—El Monitor publ ica hoy el siguiente 
l fechado en Orizaba el 26 de Febrero : 

P «Cerca de Cholula ha habido un br i l lante en-
aentro.en el cual quedaron en el campo 200 me

ónos muertos, y 50 fueron hechos prisioneros. 
Los franceses ocuparon el camino de Puebla á Mé
jico en la noche del 23 al 24 de Febrero, y abr ie 
ron atrincheramiento delante de San Juan.» 

El Comtilacional se promete que la contestación 

de Rusia será en sentido amistoso. 

París 29.-Qaedan el 3 por 100 á 69-40, el 41 /2 
i 96-60; el interior español á 00; el ex ter io r á 52 
1/2; la diferida á 47 1/4, y la amor t i zab le á 34. 

Lóndres 29.—Quedan los consol idados á 92 1/8. 

SECCION OFICIAL. 

os 

as 

PREBWEmA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
ja augusta real familia continúan en el real sitio 
de Aranjuez, sin novedad en su importante 
salud. 

CORTES. 

GONG DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDEMCl̂  811. UDAETA, VICEPRESIDEHTE. 

íxlracto de la sion celebrada el dia 29 de Abri l 
de 1863. 

Abierta á las tres menos cuar to , se leyó el acta 
oe la anterior, y fué aprobada. 

Se anunció que los Sres. Navascués y Pérez C a 
ballero no podían asist i rá la sesión de h o y , el p r i 
mero por hallarse enfermo, y el segundo por e n -
lermedad de un indiv iduo de su fami l i a . 

"«aron á la comisión respectiva una enmienda 
t i proyecto de fe r ro -car r i l de Zaragoza á Esca-
" " M o t r a al ar t . 90 do la ley de ascensos. 

ftsóálaa secciones para el nombramiento de 
"misión mista el proyecto re lat ivo á la alteración 

tarifas de peaje y t raspor te por los fe r ro -ca r r i -
aprobado por el Senado. 

Proposición del Sr . Alonso Martínez. 

Leida la proposición inser ta en el número do 
tyr, dijo 
d El Sr. ALONSO M A R T I N E Z . — D o s palabras 

e solamente sobre esta proposic ión. E n p r i nc i -
jL*11?3Pruebo el sistema de autor izar al gobierno 
la j ..ac.er concesiones de caminos de h ier ro por 
este lci.at'va ind iv idua l ; pero a l ver yo prevalecer 
p .me.t0(l0. no he de dejar desamparada á la 
cionlnCla ^e ^acD> 9ae después de cobr i r sus aten-
rcajee8'^ia anualmente a l Tesoro 40 mil lones do 
r i j « * 681,0 ^ace no teniendo n ingún fe r ro -ca r -
,e .y COütando pocas carreteras, ¿qué será cuando 
pre doto de vias de comunicación? Por esto he 
cr.n^i? C8ta proposición, que espero tomará en 
S ideración el Congreso n. -;-«.ÍWU c i c o n g r e s o . 
lafortCn0r mÍDÍStro de F O M E N T O . — N o tuve ayer 
oiaba i c 0 e9t i r eD el Gongre80» porque me Ma
tad d Cenado dos proyectos do l ey . L a m o l t i -
pro econce8iones de f e r r o c a r r i l e s que se han 
Poron f0 et,t08 dia8 me causaron a lguna a la rma, 
Marii g0 en e8to la opinión del Sr. Alonso 
trog'd * ̂ ^ o d 0 6 8 ^ 1 ! construidos 3,000 k i lóme-
2,0006 Caai'Do de h ie r ro , y van á concluirse otros 
cer ' Creü que ha l legado el momento, no de ha-
degDp O.nto, sino de hacer b ien, aunque se vaya 

No • 
que ge* ^ ' áDimo oponerme á las autorizaciones 
oila8 (lQleren dar al gob ierno: anas las acepta; 
aj C0Q0 P0drá aceptarlas. D^sde luego propongo 
Hoggp^F680 que sobre estas concesiones de cam i -
«reido n1ga Pr?CÍ8ameDte al Consejo de Estado. He 
teog^ ece9ario decir estas palabras para que se 
de hacerre8ente8 60 138 conce8ione8 q06 8e t raten 
'ido'haó A L . 0 N S 0 M A R T I N E Z . —Yo no he que 
de Poment lncalpacion n inguna al señor ministr 

do y0 n °r miDl8tro de F O M E N T O . — N o he toma 
Co M* inculpación ¡as palabras de S. S. 

cion la ^ a ^ .Cong reso , se tomó en considera 
Proposición, y pasó á las secciones. 

Polilica del anterior ministerio. 

00 ̂ fZLmjal9tT0J? > G U E R R A . - E 1 gob ie r -
! n t ^ de^nA «r,1§,r la palabra al Congreso 
fre la P o l í ü ^ Be ,d f apoye 8U Proposición so-
UDlenta?¿ del mlD,8t«rio anter ior . El gobierno 
pliaoiente 1 e8a P ^ P o ^ o n se discutiese á m -

^ e . porque su discusión traería graves in 

convenientes, frases acalorabas sin objeto, porque 
el debate no se ref iere, ni á la si tuación presente, 
ni al minister io actual . E l gobierno ha declarado 
ayer que deseaba que continuasen estas Cortes, 
porque su posición respecto de ellas está definida 
desde el momento en que se le ha dado la a u t o r i 
zación votada por el Congreso. Pero yo apelarla a l 
patr iot ismo del Sr. Belda: el gobierno está dispues
to á responder de su conducta pasada, y expl icar 
la fu tu ra ; pero le rogar la que evitase esta d iscu
sión, que no puede ser ventajosa á los intereses 
del país. 

E l Sr. B E L D A . — A n t e s de discutirse la au to r i 
zación que el otro dia votó el Congreso, un sen t i 
miento de patr iot ismo me movió á re t i ra r esta p r o 
posición, por no cansar embarazoal actual gob ie r 
no. E l señor ministro de la Guerra cree que no es 
conveniente al sistema const i tucional que se d i s 
cu ta ; yo creo, por el cont ra r ío ,que el prest igio de l 
sistema const i tucional e*tá interesado en su discu
sión; el minister io an ter io r , no por haber dejado 
estos banco1?, está exento de responsabi l idad; él ha 
falseado el sistema const i tucional , y debe respon
der de sus actos. 

Por lo damas, yo no me propongo host i l izar a l 
actual minister io; voy á señalar un mal g rave , que 
es preciso que conozca la nación. 

E l señor ministro de la G U E R R A . — Y o no p r e 
tendo cohib i r á S. S. el derecho que t iene; puede 
usar lo , y desearía que el g i ro de la discusión no 
produjera los males que temo. De todos modos, el 
gobierno cumpl i rá con su deber. 

Se leyó la siguiente 

Proposición de lS r . Belda. 

«Pedimos al Congreso se sirva acordar el n o m 
bramiento do una comisión que, teniendo á la vista 
os proyectos de ley de ascensos mi l i tares, incom

patibi l idades par lamentar ías, y penal idad por abu
sos electorales, como igua lmente todas las gracias 
concedidas por el gobierno anter ior á los señores 
diputados, proponga las medidas que juzgue opo r 
tunas para asegurar la pureza de las inst i tuciones 
representat ivas.» 

E l Sr. B E L D A . — T e n g o un verdadero pesar en 
usar de la palabra en este dia, por la excitación 
del señor ministro de la Guer ra , y por no haber 
podido acceder á e l l a . E l espectáculo á que hemos 
asistido desde que la Reina, tuvo á bien ret i rar su 
confianza al general O Donne l l , y el de las ú l t imas 
discusíoneg, no tiene ejemplo en n ingún p i ia cons
t i tuc ional . No censuro las discusiones en que han 
tomado parte los jefes de las diversas fracciones 
para decir lo que piensan al país en estos momen
tos, abocados como estamos a unas elecciones g e 
nerales. L o que me ha impresionado mas, es la 
pintura que se ha hecho de la unión l ibera l , y la 
autopsia que se h« practicado de ese verdadero ca
dáver por sus adeptos. Eso es lo que no se ha 
visto en n ingún país. 

Aquí hemos asistido á los funerales del general 
O'Donnel l como hombre pol í t ico, y á las exequias 
de la unión l ibera l , enterrada por el Sr. Cánovas. 
Cinco años se ha estado gobernando en nombre de 
la in ion l ibera l ; cinco años se ha estado buscando 
una definición de esa cosa indcf io ib le, y al cabo de 
cinco añtjs, los amigos de esa unión han creído 
hal lar la verdad, y se la han admin is t rado al país 
en la forma siguiente: 

El general Serrano decía que la unión l ibera l era 
una cosa que no se sabía definir, pero que so aen-
t ia ; el marqués de Miraf lores la l lamó quisicosa; 
el Sr. Vaamonde di jo que no había l legado á f o r 
mar ig les ia ; el Sr. Mon ha af i rmado que no tenia 
código; el Sr. Cánovas, h i jo predi lecto de la unión, 
y autor del programa de Manzanares, la ha enter
rado y ha dicho que era el panlíberal ísmo. 

Si los que han inventado ese engendro no la de
finen y la dan por muer ta , ¿qué extraño que las 
oposiciones la hayan combatido? Las oposiciones 
no han dicho d3 la unión l ibera l tanto como sus 
mismos adeptos. L a unión l i be ra l , señores, es una 
caña de pescar, y nada más. L a unión l ibera l no 
tiene par t ido , no tiene or igen, no tiene símbolo: 
¿qué ha teñidor Dest inos, y nada más, y con dest i 
nos ha gobernado. Si la unión l ibera l no tiene doc
t r ina , ¿será una agrupación de hombres de d i s t i n 
tas procedencias, que han venido á ocupar el vacío 
qU3 dejaron los ant iguos partidos? Si es eso, exa
minaremos su conducta en el poder. 

Creo que el señor min is t ro de !a Guerra c o m 
prendera que esto es necesario. Así es como la 
opinión ee i lus t ra , y como el país puede juzgar á 
los hombres que le han gobernado cinco años. 

Todos los malos gobiernos t ienen su condena
ción def ini t iva en l a h is tor ia ; pero gobiernos tan 
malos como el de la unión l i be ra l , la deben tener 
inmediatamente en sus contemporáneos, Permí ta 
seme hacer una breve excursión por alguno de los 
proyectos de ley que ese gobierno presentó en los 
ú l t imos momentos de su dominación funesta. 

Aque l minister io, declarándose á ú l t ima hora 
inepto para gobernar , tuvo , sin embargo, el ve r 
gonzoso cinismo de qu<?rer poner remedio al ma l 
por medio de var ios proyectos de ley. El n iníste-
río O 'Donne l l es reo confeso de seducción de la 
representación nac iona l ; los fundamentos del g o 
bierno l iberal no han existido durante la domina 
ción de ese minister io sino en apariencia. L a oaion 
l i be ra l , ra ra , anómala en todo, había de pedir pero 
don de sus extravíos ofreciendo la enmienda; per
al mismo t iempo quo lo sol ic i taba, quería seguir 
mandando. Las leyes á que me refiero son la de 
ascensos mi l i tares, que hoy se discute; la do i n 
compatibi l idades par lamentar ias, y la de penalidad 
por abusos electorales. Todas ellas proceden de 
una misma causa; dicen al país una cosa, y hay 
que creer la cont rar ía : bajo la máscara h ipócr i ta 
de la just ic ia , esconden la más atroz in just ic ia; y 
deber nueatro es arrancar esa máscara. 

L o pr imero que á todo el mundo se ocurre es 
lo siguiente: si esas leyes son tan ventajosas, si el 
gobierno las ha traído buscando su aprobac ión , 
¿por qué ha tardado cuatro años y medio en pre
sentarlas? ¿Es que el general O 'Donne l l , como el 
médico de Mol ie re , ha quer ido causar graves en 
fermedades a la nación por tener el placer de c u 
rar las, ó ha tomada á la nación por anima v i l i , en 
que se pueden hacer toda clase de experimentos? 

Va el general O Donne l l , no siendo más que mi 
nistro de la Guerra, di jo un dia en las Cortes cons
t i tuyentes que habían sido agraciados por S. S 
con generosa mano 5,000 oficíales; á 30,000 di jo 
también que habían ascendido las gracias por la 
guer ra de A f r i ca . ¿Se me querrá decir en v i r tud de 
qcc ley de ascensos hubiera podido el Sr. O ' D o n 
nell d is t r ibu i r esc tesoro de gracias con que ha f a 
vorecido excesivamente a sus amigos, poco a los 
que no lo eran, y-casi nada á sus adversarios? Es 
tas gracias se han hecho, no en favor de una cau
sa, lo cual sería legí t imo; no en favor de un par t í -
do . lo cual seria disculpable, sino en favor de una 
persona, lo cual es caso de responsabil idad. N o s 
ot ros, puede decir d general O Donnel l , por p r o 
nunciamientos hemos l legado a la cúspide; hemos 
hecho á nuestros amigos grandes cruces, t í tulos y 
generales, porque nos han servido bien: ahora , 

los que vengan después, que ganen sus ascensos i 
con hazañas verdaderas. 

Cuenta, señores, que yo no combato esa ley de jj 
ascensos; me han dicho que es malísima; no lo sé; i 
pero quien debe t raer la no es el que no ha p r a c t i - | 
cado n inguna de sus bases. 

En 1841 el par t ido progresista, con Cortes p r o - | 
gresistas, díó un decreto de inamoví l idad de la ma
g is t ra tu ra . L a medida era buena; pero se acaba- . 
ban de remover mu l t i tud de magis t rados, y la i n 
amoví l idad favorecía a un solo par t ido. Así no d u 
ró sino lo que duró la s i tuación. 

Veamos la ley de incompatibi l idades par lamen
tar ias. E l gabinete O 'Donne l l ha pract icado la 
opinión constante de que los diputados podían ser 
empleados. Ha hecho más: ha hecho empleados á 
los diputados de su confianza; ha enseñado á los 
pueblos que no hay más medio que la d iputac ión 
para obtener gracias del gobierno, y que no se 
consigue la diputación en los distr i tos, sino en las 
oficinas del min is ter io . 

Se ha abierto en las secretarías ministeriales una 
especie de subasta para adjudicar los dist r i tos a l 
mayor amigo del gabinete. Se ha tratado de c o r 
romper las conciencias de los hombres públ icos, y 
burlarse de la abnegación, de la independencia y 
la consecuencia po l í t ica . En vano dirá ese gob ie r 
no que le ha gu iado un sent imiento de pat r io t is 
mo. Sí la opinión públ ica no fu lmina contra él la 
sentencia que merece, la histor ia considerara la 
conducta de ese minister io como un padrón de i g 
nominia. L a ley de incompatibi l idades es la c o n 
denación explíci ta y terminante de toda su p o l í t i 
ca. Ese minister io dice a la nación: he gobernado 
cuatro años y medio empleando diputados, con -
virt iéndoles en dependientes mios; be quer ido r e -
b í j a r su carácter y d ign idad , y ahora presentó la 
ley de incompat ib i l idades, para que los que v e n 
gan después no puedan valerse de esa arma poda-
rosa, con la cual hemos hecho diputados á nues
t ra imagen y semejanza, y no á gusto de los elec
tores. 

b a mayor par te de los diputados v in ieron aquí 
más bien por la vo luntad de un ministro que por la 
de los electores. E l minister io empezó por la f o r 
mación de unas l istas ad h ic . vulnerando la ley, y 
cont inuó por usar la influencia mora l , y á veces la 
mate r ia l . Si ha podido dudarse lo que acabo de 
decir , aquí está la prueba, aquí están las notas de 
las gracias que el gobierno ha dado á los d i p u t a 
dos de la mayor ía . Tengo en la mano la lista que 
leí en Mayo de 1860, y que contiene 80 gracias. 
No tengo n ingún interés en leer estos datos. ( V o 
ces.—Q'je se lean, que se lean.) Esta es la lista 
an t igua . (Voces.—Todas, todas.) Repi to que no 
tengo la menor intención de molestar á n ingún 
señor d iputado. (Voces.—Que se lea, que se lea.) 
Si los señores diputados quieren, la leeré. (Sí, sí.) 

Nota de los ssilores diputados que recibieron gracias 
del gobierno en la legislatura de 1858 á 1860. 

D . R í m o n Ceru t i , nombrado ministro del t r i 
bunal de C u e n t a s . - D . Emi l io Sant i l lan, d i rector 
general de la Caja de depósi tos.—D. D m i e l C a r -
ba i lo , subdirector segundo de aduanas.—D, A m 
brosio Gonz i l ez , fiscal del t r ibunal de Cuentas.— 
D. Francisco To r rec i l l a de Robles, juez de té r 
m i n o . — D. Juan Gonzatos A l o n s o , oficial del 
minister io do Hacienda. E l m i s m o , ascendido 
á segundo je fe de la dirección de propiedades 
del Estado.— D. Gregor io Goicoerrotea, n o m 
brado gobernador de Santander. — D. Joaquín 
Hazañas , d i rector de la fábrica de tabacos ce 
Sev i l l a .—D, Juan Blanco del Vul le, g ran cruz de 
Isabel la Cató l ica. E l mismo, ministro p len ipoten
ciario en el B r a s i l . — D . Manuel Mar ía Hazañas, 
g ran cruz de Isabel la Cató l ica .—D. Enr ique del 
Pozo, g rau cruz de Isabel la Católica y comenda
dor de la de Carlos I I I . — D . Salvador Valdés, g ran 
cruz de Isabel la Cató l ica .—D. Joaquín Pera l ta , 
comendador de número de Isabel la Cató l ica. E l 
m i s m o , gobernador de Valencia. — D. Eduardo 
Gasset, inspector general de cont ibuc iones.—Lon 
Cipr iano del Mazo , inspector de fer ro-car r i les de 
la isla de Cuba .—D. Juan García T o r r e s , vocal de 
la j un ta de clases pasivas.—D. Saturn ino A lvarez 
B u g a l l a l , fiscal de imp ren ta .—D. Manuel Rancés, 
ministro plenipofenciarío en Suiza.—D. An ton io 
Romero O r t i z , je fe do sección en Gracia y Just ic ia. 
— D . Juan P iñan , oficial del minister io de la G o 
bernac ión .—D. Juan A lvarez Lorenzana, consejero 
de Estado.—D. Eugenio Moreno López, consejero 
de E s t a d o — D . Modesto Lafuente , consejero de 
Estado.—D. José Elduayen , oficial segundo de l 
minister io de la Gobernación. El mismo, ascendi
do después á jefe de sección.—D. Migue l Z o r r i l l a , 
de jefe de sección del mismo minister io. —Don 
Jaime Or tega , capitán general de las Ba lea
r e s . — D. Francisco Serrano Badoya , gran cruz 
de Isabel la Catól ica. E l mismo, nombrado c a p i 
tán general de Bu rgos .—D. J . Fernandez Cueto, 
gobernador de las Baleares.—D. Joaquín Esca
r i o , superintendente de F i l ip inas.— D. An ton io 
López de Le tona , gobernador c iv i l do la Habana. 
— D . Anton io García Rizo, trasladado á Cuba con 
ascenso.—D. Domingo Velo, intendente de P u e r 
to -R ico .—D. Fernando Calderón Col lantes, conse
je ro de E s t a d o — D . Migue l Tenor io , secretario 
part icular do la Re ina .—D. Manuel Moreno L ó 
pez, consejero de Estado.—Señor conde de L é r i 
da, oficial cuarto del ministerio de Estado. E l mis
mo, nombrado of icial pr imero de la misma clase. 
— D . D iego Bazquez, contador del t r ibuna l de 
Cuentas .—D. Manuel Panchón, admin is t rador de 
Hacienda de Mad r i d . É l mismo, comen .ador de 
Carlos I I I — D . Danie l Carbal lo , secretario del go
bierno de M a d r i d . — D . Manuel A g u í r r e de T e j a 
da, oficial del ministerio de Fomento.—Señor v i z 
conde del Pontón, secretario de la legación de L is 
boa. E l mismo, oficial cuarto del minister io de Es
tado .—D. José Lorenzo Figueroa, ministro del 
t r ibuna l de Cuentas.—D. Nicolás Mé l ida , min is t ro 
del t r i buna l de Cuentas.—D. Rafael Navascués, 
min is t ro de l t r ibunal de Cuentas.—D. Ignacio J o 
sé Escobar, visi tador general de presidios.—Don 
Manuel Valdasano, delegado del gobierno en la 
Caja genera l de capi ta les.—D. Anton io C i r u a n a , 
gobernador de More l l a .—D. Francisco Serrano 
Bedoya, comandante general del Campo de Gí 
b r a l t a r . — D . Ramón Gómez Pu l i do , comandante 
general de Ceuta .—D. Fernando del Pino, nom
brado para mandar una media br igada. — Don 
Faust ino E i ío , nombrado para el mando de una 
br igada. ü . Fernando C u a d r o s , of ic ial de 
órdenes del Rey. — D . Enr ique O ' D o n n e l l , c a 
pitán general de Casti l la la Nueva . — D . L u i s 
Hernández Pinzón , nombrado para una comi 
sión de matrículas en la Habana. E l mismo, n o m 
brado vocal de h j un ta consult iva de la a r m a 
d a . — D . An ton io Man t i l l a , secretario del gobierno 
de C u b a . — D . Manuel Yañez Rivadeneira, g ran 
cruz de Isabel la Cató l ica.—D. Francisco de los 
Ríos y Rosas, presidente de Sala de la Aud ienc ia 
de M a d r i d . — D . Pascual B a y a r r i , presidente de 
Sala de la Audiencia de M a d r i d . — D . Teodoro J o 
sé Ramírez, inspector de fe r ro -ca r r i l es .—D. A n 
tonio De lgado , director de la escuela d ip lomát ica . 

— D . Mar iano Pérez de los Cobos, secretario del 
consejo de redenciones.—D. José Vicente R i ve ro , 
aud i tor de M a r i n a . — D . Francisco Sánchez M i l l a , 
juez de té rmino , que renunció.—D L u i s H e r n á n 
dez Pinzón, iefe de escuadra.—D. Francisco Gran -
da l lana, promovido a br igadier por an t igüedad .— 
D. Francisco üs ta r i z , subsecretario de la Guer ra . 
— D . J u a n González A lonso, segundo jefe d é l a 
dirección de bienes nacionales.—D. Gabr ie l E n r i -

uez, pr imer je fe de la dirección de U l t r a m a r . — 
Lu is Aréva'.o, cuarto je fe do la dirección de 

U l t r a m a r . 
E l Sr. R ivero cont inúa con su ascenso, sin h a 

berse dado cuenta de é l . Del ascenso del Sr. Us tá -
r iz tampoco so díó cuenta, ni del de el Sr. A r é v a -
lo . E l Sr. González Alonso fué nombrado of icial 
del minister io de H i d e n d a ; quedó sujeto á reelec
c ión, y fué reelegido; pero después obtuvo el car 
go de subdirector de fincas del Estado, y sobre es
ta g rac ia , do la cual díó cuenta el min is t ro de H a 
cienda, no se ha dado aún dictamen. Esta l ista 
comprende 80; la segunda debía ser menor, siquie
ra porque yo había dado un aviso amistoso al g o 
bierno. Pues bien, señores, es mayor . L l e g a á 8 1 . 

rVoía de las gracias que han obtenido los diputados 
desde Mayo de 1860. 

D. Emi l io Bernar , nombrado subsecretario del 
minister io de Gracia y Jus t i c ia .—D. Constant ino 
Ardanaz , director general de ag r i cu l t u ra .—D. A n 
tonio Romero Or t iz , director de l registro de la 
p rop iedad .—D. Joaquín Escario, d irector de de
rechos y propiedades del Es tado .—D. Salvador 
Valdés, promovido á mariscal do campo. E l mis
mo, segundo cabo de F i l i p i nas .—D. Pedro No las -
co Aur io les , fiscal del Consejo de Estado.—D. Juan 
An ton io Rascón , min is t ro plenipotenciar io en 
F ranc fo r t . E l mismo, g ran cruz de Isabel la Ca tó 
l i ca .—D Nicanor A lva rado . oficial del minister io 
de Fomen to .—D. Franc iscoUstar iz , gen t i l - hombre 
de cámara con ejerc ic io.—D. Lu is Hernández P i n 
zón, g r a n cruz de Isabel la Catól ica. El mismo, je
fe de escuadra del Paci f ico.—D. José Fa lguera , t í 
tu lo de Cas t i l l a .—D. Diego Vázquez, gobernador 
de Canar ias.—D. Manuel Sánchez S i lva , consejero 
de Es tado .—D. Eu log io Benayas, gobernador de 
Bada joz .—D. Nicolás Su i rez Cantón, subsecreta
rio del min is ter io de la Gobernación. 

Los que siguen han quedado sujetss á reelec
c ión : 

D. Francisco Márquez Navar ro , jefe de sección 
del minister io de Gracia y Jus t i c ia .—D. Leoncio 
R u b i n , capi tán general de Ex t remadura . 

Los que siguen no han quedado sujetos á reelec
ción por acuerdo del Congreso: 

D. Anselmo Casado, magistrado de la audiencia 
de Búrgos . - D. Estéb n León y Medina, min is t ro 
inamovib le del t r ibuna l de Cuentas.—D. Francisco 
B i r c a , ascendido á oficial pr imero del minister io 
de la Gobernac ión.—D. Juan Ramírez, nombrado 
gobernador mi l i ta r de Santander. —D Laureano 
F iguero la , catedrát ico do la universidad cent ra l . 
— D . Fel ipe Boaicio Diaz, ordenador general de 
pagos del minister io de la Gobernac ión .—D. D a 
niel Carba l lo , oficial pr imero del minister io de 
Fomento .—D. José Casado y Sánchez, g rado de 
teniente co rone l .—D. Juan José Caña, contador 
del t r ibuna l de Cuentas.—D. D r g o López Ba l l es 
teros, presidente del t r i buna l de Csentas.—D. Be
ni to Posada Her re ra , magist rado de la audiencia 
de M a d r i d . — D . Estanislao Suarez Inc l ín , orde
nador general do pagos del ministerio de la Go 
bernación. 

Da los que siguen no han presentado dictamen 
las comisiones del Congreso. 

D. Vicente Barrantes, nombrado auxi l iar de Go
bernación. E l mismo, nombrado auxi l iar del C o n 
sejo de Es tado .—D. F ide l García Lomas, je fe de 
sección de la dirección de hipotecas. E l mismo, 
o t ro ascenso.—D. Lu i s María de la T o r r e , jefe de 
sección del minister io de Gracia y Jus t i c ia ,—Don 
B : rna rdo T o r r e j a , fiscal de imp ren ta .—D. Sant ia
go Otero y García, segundo cabo de la capitanía 
general de Cast i l la la V ie ja .—D. Enr ique del P o 
zo, secretario del t r ibuna l de Guerra y M a r i n a . — 
D. Pedro A b a l e s , br igadier . E l mismo, ascendido 
á of ic ial pr imero del ministerio da la Guer ra .—Don 
Federico Soria Santa Cruz, se le concede el e m 
pleo de corone! .—D. Frutos Saavedra Meneses, 
se le asciende á oficial sexto, segundo del min is te
r io do la G u e r r a . — D . Fcrnai ido V ida , nombra 
do segundo jefa da sección da la dirección de U l 
t r a m a r . — D . Saturnino A lvarez B u g a l l a l , n o m 
brado jefe de sección del registro de la propiedad. 
— D . Lu i s de Aréva lo y Gener, nombrado ter
cer jefe de sección de la direrc ion de U l t ramar . 
— D . Au te l i ano V inya l s , nombrado delegado r é -
gio de la Benef ic iosa.—D. Daniel Carba l lo , n o m 
brado oficial pr imero del minister io de la G o 
bernación.—D. Rafael Monares, subsecretario de 
Grac ia y J u s t i c i a . — D . M i g u e l A leg re , goberna
dor de Cuenca.—D. Danie l Carba l lo , je fe de la 
sección de órden públ ico del ministerio de la G o 
bernac ión.—D. José María A lbuerne, nombrado 
v is i tador pr imero de p res id ios—D. Juan P iñan , 
ascendido á oficial tercero de Gobernación.—Don 
F ide l Sagarmínaga, ascendido á oficial pr imero de 
GobornacioD.—D. Cayetano Bonafóx, gobernador 
de Sev i l la , y sigue siendo d ipu tado .—D. Evtanís-
lao Suarez l oc lan , nombrado jefe de sección de 
construcciones civi les en Gobernación; era o rde 
nador de pagos del m i s m o . — D . Fernando V i d a , 
nombrado primer jefe de sección de la dirección 
de U l t r a m a r . — D . Lu is Aréva lo y Gener, nombra
do segundo je fe de sección de U l t r a m a r . — D . F r u 
tos Saavedra Meneses, ascendido á corone l .—El 
conde de la Cañada, nombrado capitán general de 
Nava r ra .—D. León López Francos, empleo de c o 
rone l .—D. Ja ime Sancho, empleo do teniente c o 
rone l . 

E l Sr. García Lomas, siendo abogado fiscal del 
Consejo de Estado, fué nombrado je fe de sección 
de la dirección de hipotecas con 32 000 rs. ; es d e 
cir , que obtuvo un ascenso de 12,U00, De este a s 
censo no se hado cuenta hasta hace p j c o t iempo. 
Poster iormente obtuvo otro ascenso á 3>,000 rea
les, y úl t imamente ha obtenido el cargo de subd i 
rector con 40 000. Es decir, que en cuatro años ha 
s u b i i o 20,000 rs . , y todavía el Congreso no se ha 
ocupado en saber si esta ó no sujeto á reelecci m . 

De las gracias que voy á leer no se ha dado 
cuenta a l Congreso, habiéndose fa l tado ab ie r ta 
mente a la ley. 

D. Santiago Diego Madrazo, nombrado ca te
drát ico de la Universidad cen t ra l .—D. Manuel 
Rancés, ministro plenipotenciario de Prus ia .—Don 
Diego Coel lo , ministro p lenipotenciar io en B é l g i 

c a . _ D . José Berruezo y Bsrroezo, je fe de br igada 
del ejército de Valenc ia .—D. Juan José Caña, v i 
sitador de propiedades y derechos del Estado.— 
D. Cayetano Bonafóx, fué nombrado para un car 
go en Gobernación.—D. Fausto El ío, segundo cabo 
de la capitanía general de Granada .—D. José F a l 
guera , se le ha conce l ído una encomienda de la 
orden de Carlos I I I . — D . Santiago Fernandez Ne 
gre te , consejero de Estado y presidente de la sec 
cion de Gr&cia y Jus t i c ia .—D. Federico Soria 

Santa Cruz, el mando del reg imiento de corace
ros n ú m . 2 .—D. Santiago Otero, empleo de m a 
riscal de campo.—D, Juan A lvarez Lorenzana, 
d i rector general de U l t r a m a r , y repuesto des 
pués en una plaza de consejero de Es tado .—Don 
M i g u e l Z o r r i l l a , secretario del Consejo de Estado. 
— D , Lu i s de Estrada, g ran cruz de Isabel la C a 
tó l i ca .—D. Manue l U h a g o n , gran cruz de Isabe l 
la C a t ó l i c a . - D , A le jandro Shee Saavedra, se la 
ha aumentado el sueldo que tenia. 

T o t a l de esta l ista, 8 1 , que con 80 de la p r imera , 
son 161 . No he conclu ido. 

T e n g o co la mano la lista de los diputados que 
han sido nombra os senadores, que es una g rac ia , 
y no pequeña. 

Han sido nombrados senadores los diputados 
siguientes: 

D. Juan Anton io I r a n z o . - ^ D . Domingo Masca-
r ó . — D . Manuel de la Fuente A n d r é s . — D . M . r t i n 
L a r i o s . — D . Manuel Sánchez S i l v a . — D . Juan P e 
dro Muchada .—D. Fernando Calderón Col lantes. 
— D . José Mac Crobon.—Marqués (Je la Conqu is 
t a . — D . José Galvez Cañero .—D. Domingo Du lce . 
—Conde de Rev i l lag i jedo,—Marqués de Cué l l a r . 

T o t a l , 13. 
Han recibido también gracias durante la an te 

r ior administ ración, por causa de la guerra da 
A f r i c a , y cuyas gracias yo ap laudo, los diputados 
siguientes: 

D. Enr ique O Donnel l , cruz de San Fernando da 
tercera clase; teniente genera l ; gran cruz de C á r -
los I I I . — D . Francisco Ustar iz , emp eo de mariscal 
de campo; g ran cruz de Cárlos I I I . — D . Fausto 
E l ío , mariscal de campo . - ^D . Ramón Gómez P u 
l ido , empleo de mariscal de campo .—D. Joaqu in 
Pe ra l t a , empleo de b r i gad ie r .—D. Fernando de l 
P ino , empleo de b r igad ie r .—D. Juan Modet, e m 
pleo de teniente coronel y grado de corone l .—Don 
Juan V idar te , empleo de teniente coronel y g rado 
de corone l .—D. Federico Soria Santa t ruz, empleo 
de teniente corone l .—D. Santiago Verdugo , cruz 
de San Fernando de pr imera c lase.—D. José L ó 
pez Domínguez, empleo de segundo comandante; 
g rado de teniente coronel ; idem de coronel ; cruz 
de San Fernando de pr imera clase; D . Cárlos M a 
ría de la T o r r e , g ran cruz de Isabel la Cató l ica . 
Consta en el expediente que la renunció. 

Se han concedido también por el actual m in i s 
ter io ( lo cual es natura l y ne censuro) las gracias 
s iguientes: 

D. Santiago de la Fuente A lcázar , subsecretario 
de Gracia y Jus t i c i a .—D. F ide l García L o m a s , 
subdirector del registro de la propiedad, con 40 000 
rea les.—D. Saturnino A lvarez Buga l l a l , ascendido 
á segundo jefe do sección d é l a dirección del r e 
g is t ro , con 34 000.—D Francisco Tor rec i l l a de 
Robles, magist rado en Canar ias .—D. Gabr ie l E n -
r iquoz, director inter ino de U l t r a m a r . — D . Lorenzo 
Cuenca, subsecretario de Gobernación. 

Si t ra tara de molestar á los señores d iputados, 
leería otro t rabajo estadístico: tengo l ista de los 
que han obtenido mas de una grac ia , de los qua 
han obtenido más de dos, de los que han obtenido 
mas do tres, de los que han obtenido más de c u a 
t ro y hasta más de cinco. (Que se lea , que se lea.) 
No lo haré. 

En resúmen: durante las cuatro legis laturas de 
este Par lamento , se han hecho cinco min is t ros 
plenipotenciar ios, diez grandes cruces, catorce d i 
rectores y subsecretarios, diez y seis consejeros y 
ministros de tr ibunales supremos, nueve gobe rna 
dores de prov inc ia , ocho magistrados, sobre t re in ta 
jefes de administración y oficiales de secretarías, y 
diez ó doce oficíales generales. 

Contra m i deseo, excitado por los señores d i p u 
tados, he leído esas l istas. Hemos visto que las 
gracias dadas á los señores diputados ascienden á 
más de 160. E l Congreso se compone de 349 d i p u 
tados; de estos se reúnen holo 250, y eso en las 
ocasiones más solemnes. L a mitad más uno de 2 5 0 . 
son 126; las gracias son 160: 
votar ! ¡Con gran prest ig io 
leyes! 

Hay más: hay diputados f ue obtuvieron sus g r a 
cias en la aurora de la unión l ibera l y antes de las 
elecciones, y otros que eran ya empleados y adqu i 
r ieron la confirmación de sus cargos. Si se sumara 
todo eso, yo no lo d i ré , pero bien pudiera decirse 
qua en esto Par lamento no hay diputados de la 
nación, sino diputados del general O ' D o n n e l l . 
(Rumores.) 

No sé por qué se enfadan tantos señores. 
Una voz.—Que se t ra iga el expediento de c las i 

ficación de S. S. 
E l Sr. B E L D A . — N o hay inconveniente: t r á i g a 

se mi vida públ ica, y póngase enfrente de qu ien 
la t ra iga. ¿Vemos aquí aquellos ant iguos par t idos 
que sabian lo que quer ían, y que defendían sus 
antiguas doctr inas batal lando constante y l e a l -
mente? ¿Vemos aquí aquel desprecio con que antes 
se miraban las deserciones, las compras y ventas 
entre hombres políticos? No lo veo, señores; por 
desgracia nuestra, no lo veo. 

Debería pasar ahora á examinar la ley de pena
l idad por abusos electorales; pero me va"n fa l tando 
las fuerzas. No qu iero , sin embargo, dejar pasar 
un punto que revela la situación do esta C á m a r a . 
Previenen las leyes que las elecciones se han da 
veri f icar en un mismo dia en todas partes, porque 
así los gobiernos no pueden ejercer con tan ta p re 
sión su inf luencia. A h o r a bien: por efecto de las 
gracias concedidas, el Congreso de hoy no es el 
de IS58; pero las alteraciones habidas las ha t e n i 
do la mayoría: y como las elecciones parciales ve 
rif icadas ascienden a 131, resulta que las funciones 
políticas de esta Cámara carecen de la fuerza m o 
ra l y de la fé que hace á los gobiernos y á las lc«» 
yes estables. 

Pido perdón al Congreso por el t iempo que le 
he molestado. Se lo pido pr incipalmente porque 
no veo aquí una Asamblea polí t ica. Muchos no sa
béis por qué estáis aqu í , ni si estaréis mañana. Yo 
quiero que concluya esta confusión e . que v i v i 
mos, y que viene á desacreditar el sistema repre
sentat ivo. Yo pido a l gobierno que disuelva cuan 
to antes esta Cámara, y vaya a los distr i tos con 
una bandera conocida, con un respeto profundo á 
la l iber tad e lec to ra l , á la ley y á la segur idad de 
los ciudadanos. 

El Sr. G O N Z A L E Z A L O N S O . — N o hubiera pe-
dido la palabra si antes no Jiabiese pronunciado 
el Sr. Belda algunas que hieren la d ignidad de los 
funcionarios públ icos. Ha dicho S. S. que la p o l i -
t ica del gobierno pasado había sido una polít ica 
de seducción, y que los funcionarios públ icos que 
han sostenido ia situación pasada, han venido 
aquí desde las aulas. Por mi parte diré qu? , l levo 
veinte años de servicio al Estado en puestos de 
confianza, y que en siete años de diputación no he 
obtenido mas que un solo ascenso. E l Sr. Belda ha 
hecho, no el retrato de la situación an ter io r , sino 
el retrato del pasado de S. S. 

Desde el año 46 al 53 ha obtenido el Sr. Belda 
14 ascensos. El Sr . Belda, que era aux i l ia r del a r 
chivo del ministerio de Mar ina , con 4,350 rs . , t u 
vo en cuatro meses los ascensos necesarios para 
obtener 24,000. 

¡g ran l iber tad para 
salen de aquí las 



EL REIHO.—Jueves 30 de Abril de 1S63. 

E l Sr. B E L D A . — E s falso. ! 
E! Sr. G O N Z A L E Z A L O N S O . — V o y i tener el 

«rusto de leer las fechas. 
El Sr. Be da era of icial superoamerar io del ar 

ch ivo de Mar ina (porque S. S. ha sido empleado 
en Mar ina , en Gobernación y en Hacienda) en y de 
Dic iembre de 1S46. E l 10 de Dic iembre fue n o m 
brado oficial qu i n to , con 12,000 r s . , ascendiendo 
los puestos de 5. 6, 8, y 10. A los tres meses de 
estos ascensos, el 2 de A b r i l de 1S47, foe nombra 
do oücial del minister io de la Gobernación, con 
20,000 rs . . « « J i 

Yo reconozco el mér i to de S. S. , y sin dada el 
eob ic -no le creyó muy grande también , cuando á 
los tres meses le ascendió á 24,000 rs . , y en 20 de 
Octubre de 1847 tuvo un ascenso hasta 26,000 
reales. 

Desde Octubre de 1847 hasta 1.° de Enero de 
1S51 recibió S. S. cada año una grac ia, y l legó á 
32,000 rs . , en coya categoría quedó cesante; pero 
quedó cesant? con sueldo y ganando t iempo de 
servicio, porque tuvo la comisión de la construc
ción d*» este edif icio, á consecuencia de lo cual , el 
año 1853 volv ió á ser nombrado con 40,000 rs . , 
ganando otros dos ascensos. _ 

Creo que, después de esto, la conciencia de los 
señores diputados estara hecha, y qoeno compren 
derán la autor idad con que viene el Sr. Belda a 
acusar á este gobierno por haber dado tantas gra» 
cías, y á los señores diputados por haberlas r ec i 
b ido . 

Po r lo demás, respecto á la cuestión de reelec
c ión , yo , al recibir mi nombramiento , hice r e n u n 
cia del cargo de d ioo tado ; y cuando he recibido 
después un ascenso por an t igüedad, no he asistido 
á las sesiones hasta tanto que se acordó por el 
Congreso que no estaba sujeto á reelección. 

El Sr. B E L D A . — E l ataque que me ha d i r ig ido 
el Sr. González A lonso , lo esparaba, y casi debía 
dejar de contestar le, porque nada puede robuste
cer más mis argumentos que la exasperación con 
que los ha contestado S. S. Con lo que el Sr. G o n 
zález Alonso ha d icho, habemus con/itentem reum. 

Voy ahora á destrnir en breves palabras todo lo 
que ha dicno el Sr. González A lonso , porque sus 
datos están dest i tuidos de todo fundamento. Su se
ñoría ha empezado por decir que en 1846 era yo 
aux i l ia r del a rch ivo del minister io de Mar i na ; y 
para negar este da to , bastará que yo diga que en 
1840 foi separado del cargo de oficial de aquel a r 
ch i vo , con 9 000 rs . , destino que venia desempe
ñando hacia ya algunos años. Ascendía 12,000 
reales en 1844, y fu i nombrado oficial del min is te
r io de la Gobernac ión, con 20,000 rs. , en 1847. 
Pero ¿qoé impor ta que haya sido oücial ó auxi l iar 
en 43 ó 46? L o que impo r ta es saber si desde que 
soy diputado he hecho mi carrera; eso es lo que 
ha" de examinar S. S. ; en esta parte n ingún h o m 
bre polít ico puede levantar la f rente más a l ta que 
puedo levantar la y o . 

En 1847 vine por p r imera vez al Congreso, cuan 
do apenas babia cumpl ido la edad de veint ic inco 
años. En 1848 presenté mi d imis ión , por no ha 
l ia rme conforme con las ideas del gobierno del se 
ño r Bravo M o r i l l o . Desde entonces hasta la fecha 
l levo trece años de cesante, á pesar de que he te 
nido muchas ocasiones de obtener puestos impor 
tantos en la admin is t rac ión . Por eso estoy au to r i 
zado para hacer vuestra censara. 

Yo pasé de Gobernac ión á U l t r a m a r , porque mis 
conocimientos eran á propósi to para servir en 
aquel ramo, y fu i luego a l minister io de Hac ienda, 
después de cinco renuncias, contra mi vo l un tad , y 
solo por cumpl i r un compromiso pol í t ico; y luego 
que vino a l poder el general O 'Donnel l presenté 
m i d im is ión , y desde entonces no be vuel to á ser 
empleado: yo no me he val ido de la d iputación 
para hacer mi carrera pol í t ica; a l cont rar io , en el 
momento que ha subido a l poder un minister io 
contrar io á mis opin iones, le he arro jado m i d i 
m is ión , y jamás he aceptado gracia n inguna de 
mis adversar ios. 

¿Sabe el Sr. González Alonso cómo soy yo d ipu 
tado? Pues pregúnte lo a l Sr. Posada Her re ra y a l 
Sr. Bravo Mu r i l l o , qae me hicieron la gue r ra . ¿Có
mo se podría exp l icar , si yo fuera una persona ta l 
como la ha pintado S. S . , que un d is t r i to tan d i g 
no y tan soberbio como el que represento, roe 
mandara aquí cont ra la vo lun tad del gobierno en 
cuantas ocasiones ha sido necesario? ¿Qué impor 
ta , rep i to , que yo haya sido modesto empleado, 
si no be hecho una carrera con la d ipu tac ión ; y o , 
que nada debo á la po l í t ica, y que he v is to mu 
chos auxil iares mios de directores y hasta de mi 
nistros? 

¡£)ae he tenido cesantía! L a he tenido porque 
vengo prestando mis servicios a l Estado durante la 
edad de catorce años, y la he obtenido con todos 
los requisitos legales, porque si he desempeñado 
alguna comisión, ha sido una comisión de ley , no 
de esas ficticias que no hemos visto desempeñar á 
tantas otras personas. 

Por ú l t imo, señores, que se me señale un acto 
de ind ignidad pol í t ica, que se me presente al p ú 
bl ico como habiendo fa l tado á mis compromisos, 
como habiendo vuel to la espalda a mis amigos, y 
entonces me habréis vencido. Esto será imposible 
que lo consigáis, y lo será siempre. El dia en que 
yo vuelva a desempeñar un cargo públ ico, que no 
sera fác i l , esté seguro el Congreso que en el mo
mento en que dejara el poder el ministerio á quien 
yo apoyara, dejarla yo mi puesto. Bueno seria que 
todos imi taran mi e jemplo. 

El Sr. G O N Z A L E Z A L O N S O . — E l Sr. Belda no 
ha destruido ni podía destruir los datos que yo he 
presentado, y que están tomados dé la ho ja deser 
vicios firmada por S. S. 

Y o reconozco, por lo demás, los mér i tos del 
Sr. Belda; pero si S. S. ha venido aquí por dere 
cho prop io , lo mismo nos ha sucedido á todos los 
demás; y si el Sr. Be da foé combat ido por el g o 
bierno en las elecciones, puedo asegurar á S. S. 
que yo no he sido candidato min is ter ia l . 

E l señor ministro de la G U E R R A . — S e ñ o r e s , no 
en vano el gobierno habla pedido al Sr. Belda que 
ret i rara su proposic ión, considerando que de ella 
no podia resul tar nada bueno para el país ni para 
el decoro de estas discusiones T a l vez ahora com
prenda el Sr. Belda la bondad del consejo que le 
daba el gobierno. Yo lamento sobremanera esta 
discusión, porque cuando se entra en estos detal les, 
se rebaja el prest igio del Congreso. 

Pero el gobierno puede hablar con más l iber tad 
en esta cuestión, porque en cierta parte está de 
acuerdo con el pr inc ip io que se descubre en el dis • 
curso de S. S. 

Ya es hora de que el gobierno explane su pen
samiento, y qae no se crea que aquí no debe haber 
más que luchas de par t ido , sin que se tenga en 
cuenta que hay on gobierno que tiene la conflanza 
de la Corona, y al cual se deben d i r i g i r los a ta 
ques. E l gobierno hasta ahora ha estado en una 
situación anormal , porque como di jo muy bien el 
señor presidente del Consejo, no podia aspirar á 
tener mayoría en esta Cámara, porque creia que 
las mayorías no se heredaban. Por eso el gobierno 
no necesita hoy presentar su polít ica para buscar 
apoyo en esta Cámara, tan próxima a so ün lega l ; 
pero sí debe hacer lo para que los señores d ipu ta 
dos sepan en qoé posición bao de colocarse res
pecto de é l , y para que el país pu?da ver lo 
que debe hacer en las próximas elecciones gene
rales. 

Señores, ¿es este gobierno on gobierno pequeño, 
según di jo " qo í un impor tan te señor dipotado? 
Esto podra ser verdad si se consideran las perso
nas de los min is t ros, y sobre todo, la mia ; pero si 
se consideran las circunstancias en que vino al po
der, el gobierno se cree en una posición fuerte. E l 
señor presidente del Consejo di jo desde un pr inci
pio que la polr.ica del gobierno era conservadora 
y ampl iamente l i be ra l , y el gobierno, á pesar de 
la d ist inta procedencia de sus ind iv iduos, t iene en 

este punto de v ista la más grande conformidad de 
opiniones. 

Después de esta declaración del presidente de l 
Consejo, d i jo S. S. que el gobierno seria const i tu 
c ional , legal y par lamenta r io , y qae la observan
cia de las leyes bar ia que no tuviésemos estados 
de si t io, que la segur idad ind iv idua l se respetara. 

Y , señores, el que las leyes se respeten hasta la 
exageración será el pr imer propósito del gobierno, 
que empezará por considerar como legales todos 
los part idos que se sientan en esta Cámara, á ex 
cepción del que se considera él mismo fuera de la 
ley , puesto que dice que la legal idad existente es 
detestable, asi en sa conjunto como en su? deta
l les, (E ! Sr. F igueras pide la palabra. ) Precisa
mente me referia a l par t ido que representa aquí el 
Sr. F igueras. 

En este punto , señores, lo confieso, el gobierno 
sera mas int ransigente que el anter ior , aunque sea 
más l iberal , denominación que yo recojo del partí -
do progresista, que se la apropia solo para si , por
que yo creo que l ibera l es todo aquel que respeta 
las opiniones y manifestaciones de los que se a jus 
tan á las leyes. 

Dent ro de los principios del gobierno se encuen
t r an , pues, muchas de las ideas emit idas por el 
Sr. Belda, con quien el gobierno está de acuerdo 
en la idea del proyecto de ley de incompat ib i l i da 
des, por lo cual no mi rará como suyo n ingún can 
didato comprendido en la misma. 

E l gobierno, pues, no va á buscar ana Cámara 
saya , sino á dejar qae la opinión del país se p r o 
nuncie l ibremente en las próximas elecciones. 

Ot ro de los caracteres de esta administración es 
la conducta que ha observado con los empleados 
públ icos. Fo rmado este gabinete, no por una c o m 
binación de antemano preparada, tnve la honra do 
presentarme en el despacho de S. M . con el señor 
marqués de Mira f lores, y en aquel augusto recinto 
di je desde luego que era preciso que el obieroo 
respetara el personal admin is t ra t i vo , para ev i tar 
los males que surgían de la mudanza de emplea
dos, y por mi parte declaro que si la administración 
anter ior hubiera sido progresista, hubiera dejado 
lo mismo a todos los empleados. 

E l gobierno acogió esta idea, y la acogió con 
tanto más mo t i vo , cnanto qae en el fondo no h a 
bla antagonismo entre las doctr inas profesadas 
por este gabinete y por el anter ior ; pero sin que 
por esto deba creerse que sosteníamos á los em • 
picados para obtener su apoyo. N o , y mi l veces 
no: el empleado que esto crea, está en un g rav ís i ^ 
mo e r ro r . 

Yo me hub iera a legrado de qne los diputados 
de la ant igua mayoría hub ieran comprendido esto, 
y no hubieran tenido esas reuniones, que reun ien
do en su seno ministros de la adminis t rac ión a n 
ter ior y los al tos funcionarios de la admin is 
tración ac tua l , ponian a l gob ierno en ana situación 
d i f íc i l . 

E l gobierno desea qae en las próximas eleccio
nes se ponga en práct ica el pr incipio del proyecto 
de ley de Incompat ib i l idades, y desea por lo m is 
mo conocer cuál es , respecto del gob ie rno , la 
posición de los empleados. E l gobierno cree que 
todos tos empleados caben por sus opiniones den 
t ro del fondo de su po l í t ica; ni tampoco quiere va ' 
cantes, porque no tiene ahi jados que colocar. E l 
gobierno no abdica por eso la facul tad de remover 
los empleados que no sirvan bien sus cargos; y 
cree que si debe conservar á los que solo por d e l i 
cadeza quis ieran abandonar sa destino, á pesar de 
estar conformes en el fondo con la polí t ica del go 
b iemo, por decoro propio tendría que separar á los 
que creyeran que podían hacerle la oposición des 
de sus puestos. (E l Sr. Abades pide la pa labra. ) 
Ya que pide la pa labra S. S. , podrá decir si yo no 
le hice reflexiones al presentarme S . S. la dimisión 
de su cargo ; pero el Congreso comprenderá qae 
ana vez presentada la d imis ión, el gobierno debia 
aceptar la . 

He cre ido, señores, por lo tanto, qae á pesar de 
que las Cámaras, según las ideas del gob ierno, no 
podrán tener en lo sucesivo tantos funcionar ios 
públ icos, tenia necesidad de decir al Sr. Belda que 
no creo yo que los diputados hayan sido diputados 
de banderías, sino que son dignísimos diputados 
de la nación, que han defendido al gobierno sin 
pararse en mezquinos intereses personales. 

Sentados estos pr inc ip ios, el gobierno, que no 
puede perder nada con la discusión de las C á m a 
ras, debe declarar que las tendrá abiertas m ien 
tras pueda, para que discutan leyes de interés g e 
neral y los presupuestos, si hubiera t iempo, porque 
el gobierno hoy no puede temer n ingún confl icto 
en la si tuación en que los votos de la Cámara le 
han colocado; pero no podría consentir que d isen
siones de o t ro género le privasen del prest ig io que 
necesita para gobernar el país. 

E l Sr. F I G U E R A S . — D o y las gracias a l señor 
minist ro de la G u e r r a , porque me proporciona la 
ocasión de contestar á una especie vert ida por el 
señor ministro de la Gobernación, contestando á 
mi ú l t imo discurso sobre la autorización para co 
brar las contr ibuciones. 

Señores, yo creo que si no son part idos legales 
los que no aceptan la k g a l i d a d existente, no hay 
par t ido l e g a l , porque todos la aceptáis para r e 
f o rmar l a . Ademas , en el credo de los part idos no 
hay ant i lega l idades; las hay con su conducta, y 
mientras esta no se salga de la legal idad , no hay 
mot ivo para l lamar ant i legal á un par t ido coya 
fórmala ha sido absuelta por los t r ibunales. 

En cnanto á la especie de amenaza que nos ha 
hecho el señor min is t ro de la Guerra no la t e 
m o , porque yo po"do decir eon mas razón que 
Teodoro de Beza, que mi par t ido es una re l ig ión 
po l í t ica, en la cual se han gastado muchos m a r t i 
l los , y que gastará el de S. S., por fino que sea sa 
temp le ; yo se lo pred igo. 

E l señor minist ro de la GUERRA,—Señores , 
tengo que hacerme cargo de lo que acaba de decir 
e l S r , Figueras.: cuando yo he dicho que las decla
raciones de S. S. daban a entender que pertenecía 
a un part ido an t i l ega l , no he querido decir que se 
le combat i r ía fuera de la ley. Yo combat i ré a l 
par t ido de S. S. dentro de la ley , con todas mis 
fuerzas, para imped i r le desarrol larse en todas 
partes y por todos los medios que trate de hacer
lo ; y si no me basta la legal idad existente, para 
eso vendré a las Córles á buscar nuevos medios 
legales de combat i r le . 

E l S r . A B A D E S . — N o es, señores, bastante el 
que, reconociendo yo mi insignif icancia, tenga la 
resolución de oscurecerme, porque las incidencias 
d r l debate me han hecho ya y vuelven á hacerme 
hoy usar de la pa labra en cuestiones importantes. 

Por lo mismo que el señor ministro de la Gue r 
ra , al hacer la declaración que la Cámara ha oido, 
determinaba la conducta que habla seguido con 
los empleados públ icos, y decia que nadie podia 
haber disentido deesa conducta, aparecía mi ins ig
nif icancia destacándose de los demás diputados 
empleados, y necesitaba yo expl icar esa diferencia 
de conducta que hemos tenido, tanto el humi lde 
diputado que hab la , como el Sr. Saavedra M e -
neses. 

Yo, sr ñores, que no he sido diputado del gobier
no, porque no he debido mi diputación al min is te
r io , pero que estaba identif icado con las ¡deas del 
ministerio anter ior , en un puesto de altísima con 
fianza; y o , que tenia la jegur idad de que el señor 
ministro actual ds la Guerra tenia confianza en mi 
lea l tad; yo , sin embargo, en el momento en que 
una votación puso mi voto en contraposición del 
de S. S., yo debia fo rmular aquel acto que fué tan 
espontaneo y tan inmediato, que á la hora de ter
minada la sesión, ya tenia S, S. en su poder nues
tras dimisiones. 

Esto en punto á la conducta del d iputado; en 
cnanto á la del señor min is t ro, es exactísimo cuan 
to ha dicho S. S,, y aun acaso se ha quedado co r 
to S. S. al expl icar la tolerancia que conmigo 

tavo ; pero á pesar de eso, yo tuve que presentar < 
mi d imis ión para quedar enteramente expedito y 
poder seguir la marcha que me dictara mi c o n -
ciencia 

El Sr. G O M E Z —Señores, a ludido por e l señor 
Be lda , debo decir que de br igadier y segundo cabo 
d é l a capitanía general de Ex t remadura , pase a 
Ceuta exactamente en la misma situación, y sin 
qae, por lo tanto , obtuviera g rac ia . 

En cuanto al empleo de mariscal de campo, lo 
he obtenido por méritos de guer ra , y S, S, no ha 
debido ocuparse de é l . 

Por lo que respecta á la alusión general qae 
nos ha d i r i g ido S. S. á todos los diputados e m 
pleados, yo , que me considero el ú l t imo d i p u 
tado, me considero tan d iputado de la nación como 
S. S, 

E l Sr, V I C E P R E S I D E N T E (Udaeta).—Habiendo 
varios señores diputados que han pedido la pa la
bra para defender á ausentes, se va á consultar a l 
Congreso si se les concederá. 

Hecha la oportuna pregunta , el Congreso reso l 
v ió a f i rmat ivamente . 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Udaeta) .—El señor 
Paz t iene la palabra. 

E l Sr. PAZ.—Señores , doy las gracias a l C o n 
greso por la bondad que me dispensa al darme la 
palabra para defender al Sr. García Lomas . S, S. , 
cuando fué elegido segundo jefe de sección de la 
dirección del reg is t ro de la propiedad, era a b o g a 
do fiscal del Consejo de Estado, y hacia tres años 
que desempeñaba ese dest ino; pasó a la dirección 
de hipotecas, por deseo, no suyo, sino del señor 
min is t ro de Gracia y Just ic ia, y después ha tenido 
dos ascensos independientes de la vo lun tad del 
min is t ro ; pero desde que fué nombrado, aun es
tando en duda su caso de reelección, no ha q u e r i 
do, ni rec ib i r el aumento de sueldo, ni vo lver á 
sentarse en estos bancos. No creo, pues, qae sea 
just i f icado el ataque que se le ha d i r i g ido . 

E l Sr. T O P E T E . — Y o no sé por qué no habrá 
l legado á not ic ia de la mesa el nombramiento del 
Sr. Bonafóx para gobernador de Valencia. L o que 
puedo decir al Sr. Bel a. es que desde qne fué 
nombrado , se consideró como ageno a l Congreso, 
hasta el puoto de que l legando un dia conmigo á 
la puer ta , y habiéndole preguntado si no ent raba, 
me contestó: «No, señor, porque yo no soy ya 
d iputado.» 

E l Sr. M E N D E Z VIGO,—Señores, t r is temente 
impresionado por el discurso del Sr. Be lda , he p e 
dido la palabra para manifestar á S. S. que el 
Sr. D. Sant iago Fernandez Negre te , desde que ha 
sido nombrada consejero de Estado, no ha quer ido 
vo lver a l Congreso. 

Por lo demás, yo lamento esta discusión, que 
dado el pr inc ip io de que en la Cámara ha de ha
ber empleados, no hace n ingún bien al gob ierno 
representat ivo. 

E l Sr. VERDUGO.—Señores , yo he oido con 
sentimiento esa l ista que ha leido el S r . Belda, y 
que es un padrón de ignomin ia para el gobierno 
que ha dado esas gracias, y una desgracia para 
los diputados que las han recib ido. Pero ya que 
S. S. ha c i tado mi nombre en el la para indicar que 
babia recibido la cruz de San Fernando en A f r i c a , 
podia haber añadido como corolar io o t ra l ista de 
los diputados que, como y o , hemos sido separados 
de nuestros dest inos, á pesar de no ser estos 
amovib les, porque no votábamos con e l general 
O ' D o n n e l l . 

E l Sr . O L O Z A G A . — H e pedido, señores, la p a 
labra para defender al Sr. F igue ro la , que figura 
en esa l ista por haber ascendido á catedrát ico de 
término por r igorosa ant igüedad. E l Sr . F i g u e r o 
la, al recib i r esa grac ia , ha hecho una cosa que yo 
me a legraré que tenga muchos imi tadores, porque 
S. S , aunque estaba seguro de que no se le suje
tar la á reelección, no ha venido al Congreso hasta 
que asi se ha acordado, como no podía ménos de 
suceder. 

E l S r . P O S A D A H E R R E R A . — E n verdad, se
ñores, que puedo decirme el pr incipalmente a l u d i 
do en este debate, porque el Sr. Belda hizo m a 
chas salvedades respecto de los señores diputados; 
pero S. S. no hizo n inguna respecto do los m in i s 
t ros . Y sin embargo, yo no hubiera contestado á 
S. S, , que diciendo que esta Cámara debia d i so l 
verse, aprebaba el pensamiento del anter ior g a 
binete, y no necesitaba que yo le contestase. 

Hab la pensado, pues, no volver á ocupar m i 
puesto en el Congreso, no solo por el estado de mi 
sa lud, sino porque habiendo dejado el poder al d ia 
s iguiente de haberme dado un voto absolutor io de 
m i conducta esta Cámara, no esperaba nuevos 
ataques. Pero un amigo me indicó hoy que no es
taría bien que yo no viniese cuando se iba á discu
t i r mi pol í t ica, y sobre todo, cuando podia atacar
se á una persona que no puede sentarse aquí, y 
por eso he venido. Pero aun después de haber o i 
do al Sr . Be lda, no le hubiera contestado, cuando 
ya le contesté el año pasado á un discurso i g u a l , 
si unas palabras del señor minist ro de la Guerra 
no me hubieran movido á romper el si lencio. 

No sé si el señor min is t ro , a l Indicar que un 
orador les habla l lamado pequeños, se refer ia á 
mi persona; días antes había dicho también el se
ñor presidente del Consejo que yo Ies habla cal i f i 
cado de nu l idad, y ni una n i otra calif icación han 
sal ido de mis labios, ni las usarla, porque podian 
volverse contra mí, que «¡oy el más pequeño de to
dos. N i aun de mi discurso podría infer i rse eso. L o 
que yo he dicho ha sido lo mismo que ha dicho 
el señor min is t ro de la Guer ra . 

S. S. nos ha anunciado aclaraciones i m p o r t a n 
tes, diciendo quequer ia que no hubiera más luchas 
de banco á banco, sino entre el gobierno y las 
oposiciones, y esto es loque yo quería e l dia an te 
r io r . Si S. S. hubiera dicho esto entonces, yo no 
hubiera tenido necesidad de hacer aquel discurso, 
a l cual ha venido hoy S, 8, á dar la razón y á c a 
l i f icar de acei tado y de jus to ; y tanto es esto así, 
que si esa declaración se hubiera hecho antes, si 
nosotros la hubiéramos conocido, sí hubiéramos 
comprendido que la polít ica del gabinete era en el 
fondo de unión l ibera l , no hubiéramos tenido esas 
reuniones, porque hubiéramos sabido que el g o 
bierno tenia en el fondo las mismas ideas que nos
ot ros, y hubiéramos tenido el pat r io t ismo de no 
crearle el mas pequeño embarazo. 

Nosotros no extrañábamos que el gobierno t u 
v iera una polít ica en estas circunstancias d ist inta 
de la nuestra, y lo único que queríamos era que el 
gobierno no nos legase en la hora de la muerte lo 
que dan las famil ias á los parientes que fal lecen; 
que el gobierno no di jera que no admi t ía nuestra 
polít ica en las circunstancias en que nosotros la 
desarrol lamos, 

Pero ya que me he levantado, voy á contestar 
muy pocas palabras al Sr, Belda. Yo reconozco en 
S. S una gran au tor idad , y no hago argumentos 
ad hominem; pero por al ta que sea la autor idad de 
S, S. , no es mayor que la de los ind iv iduos que 
han hablado aquí en estos ú l t imos debates, n i m u 
cho ménos que la del Congreso, 

S. S, ha presentado una série de grac ias, dedu 
ciendo de ellas un cargo contra el gobierno; pero 
lo pr imero es que se conozca el cr i ter io del ju ic io 
de 8. S. Decia el Sr. Belda que no habia dado el 
general O 'Donne l l en A f r i ca gracias mas que á 
sos amigos. ¿Es que S, S. no tiene n ingún amigo 
polí t ico que haya sido agraciado por servicios en 
Afr ica? Yo me alegrar ía de oír esto á S, S. A d e 
mas, ¿DO vé el Sr, Belda qae en sa discorso ha 
echado una mancha de t in ta sobre todos los a g r a 
ciados de A f r i ca , cuando habrá muchos que h a 
yan obtenido estas recompensas á costa de su 
sangre? 

V lo mismo digo de las gracias c iv i les, que no 
han dado seguramente mot ivo para que el señor 
Belda di jera que el minister io anterior habia con
ver t ido a Madr id en un mérca lo . ¿Quién ha sido 
aquí el mercader y quién la mercancía? Ademas, 

¿hemos hecho nosotros más qno han hecho los g o 
biernos anteriores? Seguramente que D0- f l 
abusos, pongamos noa cortapisa á e los. i ^ g u n o s 
señores d i p u f a d o s . - Y * es totde.) T a l vez no sea 
tarde aún ; porque lo mismo que SS. bt) . P u e a ^ 
ser l lamados al poder, puede que también lo sea 
a lgún amigo mió, y entonces no será tarde. 

Ins is to, pues, señores, en lo que antes he i n d i 
cado: nosotros ya estamos muertos en putretac-
eion; dejen, pues, deseinsar nuestros huesos, y 
puesto que SS. SS, nos han de suceder^gaarden 
para sí esos consejos que nos daban, y apl íquenlos 
en cuanto sean gob ierno . 

E l señor ministro de la GUERRA.—Señores , el 
Sr . Posada Herrera habla pedido la palabra antes 
que yo hab la ra ; no he sido yo , pues, la causa de 
su discurso; pero debo hacerme cargo de las pa la 
bras de S, S , , acerca de la conducta qae ha tenido 
con el gob ierno. 

Yo estaba en la intel igencia de que el Sr. P o 
sada Herrera habia l lamado pequeño al gob ie rno , 
porque no oí su discurso; y aunque estaba bien 
seguro de que no saldría de boca de S, S, nada 
que pudiera molestar personalmente á los m i n i s 
t ros , fuerza es decir que el discurso de S, S, no 
era benévolo para un gobierno á quien empezaba 
por considerar como ant i -par lamentar io . 

Pero dice S. S. que si el gobierno hubiera m a 
nifestado antes su pensamiento, no hubieran tenido 
lugar esas reuniones n i el discurso de S. S. E l 
presidente del Consejo ya lo habia mani festado 
antes del discurso de S. S, , y el Sr . Posada H e r r e 
ra debia comprender que si no éramos con t inua 
ción á la polí t ica anter ior , no éramos tampoco un 
antagonismo de ella , y por consiguiente, no esta
mos hoy en contradicc ión con lo que antes hemos 
d i c h o , porque siempre hemos manifestado que 
nosotros hacíamos una polít ica de unión l i b e r a l , 
como la pueden expl icar el Sr. Vega A r m i j o ó el 
Sr, RÍOS Rosas. 

En este es tado, á nosotros no nos cumplía ven i r 
aquí á discut i r la administ rac ión del duque de T e -
tuan ; cuando aquí habia miembros de aquel la a d 
min is t rac ión, no éramos nosotros los que debíamos 
defenderla. Nuestra conducta , pues, ha sido la 
que nos ha debido d ictar nuestro patr io t ismo , y 
en lo sucesivo esta marcará en qué aceptamos los 
pr incipios del anter ior gabinete, y en qué nos sepa
ramos de é l . Yo espero que a! fin y al cabo el la 
acredi tará que el m in is te r io , aunque conservador, 
es eminentemente l i be ra l . 

E l S r . V I C E P R E S I D E N T E (Udaeta) .—Se sus 
pende esta disensión. 

Orden del dia para mañana: los asuntos p e n 
dientes. 
' Se levanta la sesión para reunirse las secciones 

Eran las siete menos coar to . 

EL REINO, 
MADRID 30 DE ABRIL DE 1865. 

Desde la formación del actual gabinete, nos 
otros, que estábamos en la seguridad de cono 
cer esencialmente las verdaderas tendencias de 
su política, no titubeamos en asegurar á sus 
impugnadores, que eran y son también los 
nuestros, que el nuevo ministerio representaba 
una situación liberal y conservadora, y que sus 
actos y declaraciones futuras se encargarían de 
demostrarlo asi ante la opinión del país. 

Claro «s, por otra parte, que esta situación 
nos debió contar desde luego á su lado. Repre
sentantes en la prensa de esa opinión conserva 
dora y liberal, identificados con la fracción po
lítica que acepta unánimemente el criterio de la 
conciliación, de la legalidad, de las transaccio 
nes en el seno del gran partido constitucional 
viniendo abogando con todas nuestras fuerzas 
por la unión sincera y provechosa de todos esos 
elementos constitucionales, para nosotros fué un 
dia de legítima satisfacción aquel en que los 
dignos actuales consejeros de ia Corona, en 
momentos de dificultad y de confusión sumas, 
no vacilaron en acatar la régia prerogativa que 
los llamaba al poder, y aceptaron ante su país 
la misión sagrada y trabajosa que sus nuevos 
puestos les señalaban. 

Todas las administraciones han podido errar 
en la práctica de sus medidas y disposiciones, 
la política, como todo lo humano, es falible; y 
no basta el buen deseo, aunque sinceramente 
exista, para que por caminos que se creen reĉ  
tos y por medios que se conceptúan fructíferos 
ó no se encuentre el bien que se desea, ó se-to 
quen resultados diametralmente opuestos á los 
que se apetecen. Nosotros hemos creído siem
pre que el deber de los nuevos gobiernos es el 
de no hacer políticas retrospectivas, si no el de 
remediar, sin necesidad de evocarlos con ensa 
ñamiento, los perjuicios que estén llamados á 
remediar, y cuya historia se enlace con ia de 
otras pasadas situaciones. Pero aunque esto 
creamos, no desconocemos tampoco, ni pode
mos ni debemos desconocer, que entre la situa
ción política que antecedió á este gabinete, y 
los que leal y constantemente, como nosotros, 
la atacaron, hay circunstancias especialísimas. 
Esa situación ha tenido excesivo tiempo, exce
sivos recursos, excesiva posibilidad de hacer 
mucho bien al país y á las instituciones que 
nos rigen, y esa política ha hecho mucho mal. 
¿Y cómo lo ha hecho? Haciendo 6 su vez gala 
y ostentación de un nombre que no era el suyo, 
puesto que este nombre implica un criterio po
lítico que esa situación no ha practicado. 

Nosotros, pues, encomiadores de ese nombre 
y de su verdadera significación; nosotros, de
fensores de lo que creemos que es la verdadera 
umon liberal, combatimos sin tregua á la ad
ministración que no la practicó, y apoyamos y 
apoyaremos á este ministerio que ía ha practi
cado y que la practicará. Que la ha practicado, 
sí; porque este ministerio ha realizado desde 
su primer dia conciliaciones que el anterior ha
bia hecho imposibles; porque este ministerio, 

mo 
na 
el 
ta 
este 

sin hacer gala de su nombre, tod0 , . 
loen la práctica, é inauguraador ^ 

conciliadora, constitucional . V 
ha practicado la unión liberal. ^ i ^ . 

Y en cuanto á que seguirá prat>11 . 
garantía son de ello, y garantía s o C S 
morable, todos los discursos, todas la 7 ^ 
taciones que cada uno de los minisi/ nianif*' 
ha hecho en el seno del Parlamento » 

las palabras del señor marqués de ^ ' 
nos lo confirman. Este gobierno 
¡gno ministro de la Guerra, no 63 a ^ 

tante de una situación sin fuerzas ni 
este gobierno tiene y tendrá el enterad!!11818! 
política liberal y conservadora, aceni 9 ^ 
concurso de todos los buenos* servido^0 * 

Y del Trono constitucional; t r i bu i ^J " 
inquebrantable respeto á nuestras prácii!^:: 
gales, y haciendo, en fio, una verdad ¡fo ^ 
principio de unión, enemigo de los ex j ! !? 
mos, de las arbitrariedades y de las lacJ?*' 
tériles en que hasta aquí se ha venido*3 ^ 
partiendo la acción de nuestros partidos ^ 

Y ha dicho más el gobierno. Acatado ̂  
cera y lealmente el principio de todo pr¡¡- ' 
político, la legalidad, el gobierno ha deolJÍ 
que está dispuesto á ejercer franca y T^- ' 
mente su legítima influencia para extirn6 ^ 
nuestro país toda inmoralidad en lag ei 
nes, y purgar á los Cuerpos colegislado^ 
empleados que no deben estar en ellos de m J 
alguno. 

Esta es y esta será la política del gob¡erD 
Esta es y debe ser la política de verdad» 
unión, la política conciliadora y emlnenteaieDie 
legal y constitucional que nosotros hemos de
fendido siempre. Por lo tanto, tiempo es ya de 
que todos los que no se sienten llevados al lado 
de este gobierno más que por el móvil m e z ^ o 
del medio personal, viéndose tan digDametto 
rechazados, no continúen también ahora siendo 
eternos farsantes políticos. Tiempo e8 ^ de que 
los principios ocupen en nuestra política el logar 
que la razón y la justicia y el decoro les sena-
lan, y de que enmudezcan para siempre los idó-
latras del corruptor personalismo. 
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Importantísima fué la sesión que celebróar?r 
el Congreso. 

Sabíase que el Sr. Belda Iba á explanaría 
proposición, relativa al exámen de la política del 
anterior gabinete, y con tal motivo fué grande 
la afluencia de diputados y de concurrentes al 
salón y tribunas. 

El objeto del discurso del diputado wcAoWs 
era demostrar que la situación caida habia stío 
excesivamente pródiga con los diputados funcio
narios que le apoyaban, y que el Congresos 
habia tenido conocimiento en tiempo oporlQno 
de las gracias otorgadas. 

En el Extracto de la sesión aparecen los ra
zonamientos del Sr. Belda, ysobre todo, las lis
tas de los diputados en cuestión, por lo que nos 
limitaremos á remitir á los lectores á aquel in
serto. 

Nosotros, que, según antes de ahora hemos 
dicho, lamentamos y lamentaremos todo lo que 
tienda á recrudecer las animosidades políticas, 
cosa que es muy ocasionada, siempre que59 
hacen revistas retrospectivas, debemoj tomar 
hoy como punto de partida el discurso del señor 
Belda, para manifestar, mirando á lo présenle, 
que mientras no se dé una buena ley ̂  m' 
picados, que en muchos casos debe sersupWa 
y completada por la de incompatibilidades Par" 
lamentarlas, no se habrá remediado un mal que 
todos deploramos. 

Antes de ahora hemos dicho que era piw* 
deslindar bien la política y la administracw11' 
estableciendo, por medio de reglas precisaSi 
concretas y perfectamente definidas, lal'J^ 
divisoria entre los empleos esencialmenle po"11" 
eos y los puramente admini-trativos. 

Nosotros creemos que muchos de estos em
pleos, por su íntima naturaleza, por la rep^ 
sentaclon que tienen, están desde luego cons* 
dorados en la categoría de los primeros, sin D 
cesidad de una especificación marcada. 

Tales son los de directores en los niioW _ 
rios, los de oficiales en algunos de estos m ^ -
ministerios, los de gobernadores de provinciM 
otros varios. 

Pero hay otros puestos, ó inferiores en 1 
portañola, ó que son solamente administráis ^ 
y sin embargo, deben ser mirados como P0̂  
ticos en ciertos casos, cuales son los de q"8 ^ 
chos cargos se hallen servidos por diputados^ 
la nación, y que por lo mismo, dená esto3oa. 
doble carácter, una doble personalidad, to^P 
rabie siempre, puesto que no puede Pres . 
se al juzgar el voto del diputado de que e3 
empleado del gobierno. ^ 

En tal caso, el puesto que no era P01 
adquiere, atendida aquella doble representa^ j 
una significación que no puede desatender? y 
ya sea favorable ó no al gobierno el voto 
empleado, la opinión pública tiene que 
considerarle, ó como la expresión del s61"! ¡ ĵ 
ciego, ó como el resultado de una desie* 
por demás censurable. ^¡^o 

Todos estos inconvenientes, que en ^ 
término ceden en desprestigio y daño oe ^ 
men parlamentario, no se remedl, Í L ar
que se dicte una buena ley de emP ^ î adei-
mónica con una severa ley deincompatiDi 

No debe olvidarse que la educación ^ 
de un pueblo no se perfecciona sino á lr ^aD. 
mucho tiempo y de largas y dolorosas enjJJ ?fl 
zas; tomar estas como ejemplos para ® ̂ ¡-e?, 
reproducción, es el deber de los leg 

• son 
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Bflg 
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^eDla3otra parte, la posición del funcionario 
^ ^ r es muy quebradiza, porque no es lo 

jipotad0 j.^Qgjon administrativa sostenida en 
¡pisD30 Jignteg por medio de las notas, dictá-
Ia3eXP6con5uItas y acuerdos, y en cuya discu-
jjjeo65» áeü disentir los oficiales, directores y 
s;on Puefancionario9 de la opinión del miois-
deiDá? este disentimiento en cuestiones políti-
tro, faz ^ 1 país en los públicos y solem-
0 1 . te3 de las Cámaras deliberantes. 
0 3t0 terreno lo primero que se présenla 

^D fucba, la transacción entre el deber de 
c? ^ cja del representante de un distrito elec-
coDCie° j deber de consecuencia, de gratitud, 

de subordinación, que el funcionario está 
y '¡Obligación Je cumplir para con su jefe. 
eD Ha la lucha que todos los dias hemos vla-

^ nál es su inmediato resultado? 
1:>,n macado presente está en la memoria de 

para que le patenticemos una vez más. 
T0 P!'¿y augusta, muy respetable la misión 

iinutado, para que deseemos continúe tal 
del . ¿e cosas; y no es ménos respetable y au-

.¡ la misión del funcionario público, para 
^ 0 lamentemos la faltado ese deslinde, cuyo 
^ebeser el enaltecimiento de quien desem-
^ cargos públicos, para que aparezca siem-
^D rodeado del prestigio que es Inherente á 
^ elque» Por raz0D su ̂ e3t'no» e9t̂  con3" 

ido en la obligación de defender los inlere-
del Estado, de cuidar de la buena Inteligen-

turbaciones. 

fluido en la obligación de defender los intere-

|jg e]íog con los de los particulares, como la 
cia¿oa viva que es de la ley administrativa, 
lra ]a iey que es en muchas ocasiones. 
00 Como se ha podido comprender, nonos he
mos propuesto hoy reseñar la sesión celebrada 
^ J r e n e l Congreso, porque hay discusiones que 
lo caben dentro de una reseña, puesto que se 
¡precian mucho mejor todos los incidentes con 
u lectura de los discursos. 

Por lo mismo, en otro lugar de este número 
nos ocupamos de las importantes declaraciones 
dejaeneral Concha, ministro de la Guerra. 

Pero ayer hubo en el curso del debate una 
gnéHca protesta de dignidad, formulada por el 
diputado Sr. Verdugo; y como esa protesta 
aparece muy mutilada en el Extracto oficial 
que se facilita á los periódicos, y son muy res
petables los móviles que la dictaron, un deber, 
que es para nosotros ineludible por muchas ra
jones, nos impulsa á publicarla tal como la ha
llamos en el Diario de Sesiones, porque en
cierra grandes enseñanzas y demuestra con 
harta elocuencia que todo cuanto se haga será 
poco para evitar abusos de poder y ocasión de 
poner á prueba la independencia del diputado, 
cuando este se halla además investido del ca
rácter de funcionario público. 

La naturaleza espeolalísima del caso serla una 
razón más para que nosotros llamáramos la 
atención de los lectores hácia las frases del se
ñor Yf-rdugo. 

Fvsm ¡as siguientes: 
((He pedido la palabra bajo la dolorosa i tapre-

BÍOQ qae á todos los que sientan en su pecho p r in 
cipios de probidad y de jus t ic ia , ha debido p rodu -
eir el discurso del Sr. Beida. Y o , señores, cuando 
elSr. Belda empezó á ci tar nombres propios, es-
tabi muy lejos de creer qua mi pobre nombre figu
raría en esa lista, que podríamos l lamar padrón 
de ignominia y da ycrgüenza para el gobierno que 
asi ha abosado da la confianza y de las facultades 
que la ley en él había depositado, y padrón de 
desgracia para los que han tenido ía debi l idad de 
dar lugar á ese proceso, Pero yo me l e v a n t ó l e -
Dores, no á defender mi persona; nada más lejos 
de mi ánimo que ocupar al Congreso con mis esca
los merecimientos. 

La cruz de San Fernando obtenida en la gue r ra 
de Africa, a cuya circunstancia debo f igurar en 
«wliíta.creo que por el solo hecho de haber sido 
gmdaen aquella guerra, estaba bastante j u s t í f i -

Yo, l úe he guardado si lencio cuando se me 
^laferido por aquel gobierno otros ag rav ios , 

J&ia de romperle ahora por tan poco; pero 
y . señores, debía levantarme á usar de la p a l a 
b r a hacer una pregunta al Sr . Be lda, y m i 

' ' W » «s la «gu ian te : 

e^CreeS- S' que a l presentar á los ojos del país 
h a / h ^ 0 0 de ^ n o m i n i a para el gob ierno, no 
^ ebl(l3 acompañarle del apéndice de los que, 
el°e°tando «iempre en so corazón la d ign idad y 

( ü r o ' p r o c e d i d o con ía independencia que 
tsDj(JJCDer todo d iputado, independencia que he 
Me p'* ^ortaDa de demostrar desde que vine á 

Ungrcso, hasta en la votación de las actas, 
pt0Pfeectoá 'as cuales el señor genera l O 'Donne l l 
^ 4 a ta teoría de qua no debía atenderse más 
•eñorea8 COn8Í<leraCÍOae9 de la amÍ8tad? Pue8 

es, los qoe hemos tenido la d ignidad de votar 
eontra si 

Palacio de Aranjuez, 21 da A b r i l de 1863.—El 

marqués de Alcañíces.» 
nada me importaba qoe se pudiera decir de mí , 
contrastando con el general O 'Donne l l : «¡Tanta po-
breza al lado de tanta r iqueza ea t í tulos y entor 
chados!» No digo más, señores, por consideracio
nes que comprenderá el Congreso y por el mismo 
estado de ia Cámara.» 

Tienen mucho de exactas las siguientes líneas 
de La Epoca He anteayer: 

«Nos asombra que los moderados anden á caza 
de contradicciones de La Epoca, cuando la rec ien-
e conducta de aquel par t ido y de sus órganos en 
la prensa, es una pura contradicc ión. 

Por e jemplo: durante la admÍDÍstracion del g e 
neral O Donnel í , ia prensa moderada censuraba 
las soluciones conservadoras de ía unión l ibera l , 
achacándolas á los Sres. Posada, Negrete y C á 
novas, y se ponía del lado del Sr. Ríos Rosas, que 
defendíalas soluciones contrar ias. Hoy los mode
rados p r o h i j i n al Sr. Cánovas con todas sus t e n 
dencias conservadoras, y dicen que lo apoyarían si 

l legase, como algunos a p e r a n , á const i tu i r un m i - I ^ p a r u c u i a r , eu su ro« i pa ia^ iu u 
nisterío con los Sres. A r m e r o , M o n , etc. [Aranjuez, á los señores ministros plenipoten 

• ciarios de Bélgica, de Austria y de Hannover, 
los cuales tuvieron el honor de poner en sus 
reales manos cartas de sus respectivos sobera-

Leemos en La España da ayer: 
«Parece que el proyecto de ley da un fe r ro -ca i -

r i l que par t iendo de Izurzua termiac en un puerto 
del Océano, dará probablemente lugar á un gran 
debate, reproduciéndose en ot ra forma la ruidosa 
cuestión á la cual se opone tan enérgicamente la 
empresa del Nor te . A l ser e legida l acomis ion , h u 
bo ya una discusión bastante acalorada, sostenida 
por el Sr. Méndez V i g o , uno de los adminis t rado
res de dicha compañía.» 

Él Diario Español dice ayer, y hoy lo con
firman otros periódicos, que ha presentado su 
dimisión de oficial del ministerio de la Gober
nación el Sr. Barca. 

S. M. la Reina se dignó recibir el domingo 
i audiencia particular, en su real palacio de 

Es decir, que los que ayer estaban con el señor ] 
Ríos Rosas en la izquierda, se pasan boy con el 
Br. Mon á la derecha. Es dec i r , que la regla de i 
conducta de ciertos hombres no prov iene de un !• 
determinado cr i ter io pol í t ico, sino de la si tuación : 
respectiva de los hombres púb l icos. 

Seamos claros: el objeto final es l legar á sargo- j 
bierno con cua lqu ie ra , 'menos con el general [ 
O 'Donne l l , con quien siempre Citarán verdes, y de i; 
quien, por lo tan to , les separa un abismo. ¿Se i 
aparta el Sr. Ríos Rosas del duque de Tetuan? | 
Poes la minoría moderada santiíiea y adopta al se- : 
ñor Ríos Rosas. ¿Se acercan el Sr. Ríos Rosas y el | 
general O Donnel l y se ret i ra de ellos el Sr. Cáno- | 
vas? Pues el Sr. Ríos Rosas es un réprobo y el se- ! 
ñor Cánovas un santo. 

L o cual no qu i ta para que en un mismo dia el \ 
señor duque do Valencia haya buscado el apoyo , 
del Sr. Ríos y el del Sr. Mon (s icónimo polí t ico i 
del Sr. Cánovas), y por cierto que sin encontrar | 
el uno n i el o t r o . 

Estas sí qae son contradicciones, y no las que 
nos a t r i buyen , inventándonos histor ias, co labora
dores, protectores y ot ras muchas cosas más. 

L o que ahora fa l ta ver es si hay fracción de la 
unión l ibera l tan candida que se deje es t re 
char por los amorosos brazos de la hueste mode
rada.» 

nos, acompañados por el señor introductor 
embajadores. 

de 

El diputado progresista D. Joaquín Aguirre 
ha salido precipitadamente de Madrid, á conse
cuencia de la muerte de su anciana madre, 
acaecida en Yalladulid. 

Le acompañamos en su aflicción. 

Solo se aguarda que S. M. señale el día para 
que se verifique la inauguración oficial de toda 
la línea férrea desde Madrid á Zaragoza. Antes 
del viaje de S. M. la Reina recorrerá la línea el 
ministro de Fomento con los ingenieros, como 
medida próvia para conceder el permiso pa
ra que se entregue la línea al servicio pú
blico. 

Para el 1.° de Julio, Indefectiblemente, se
gún un colega, pues ya solo faltan algunas 
obras de ornato y de perfeccionamiento, se abri
rá al servicio público la línea férrea del Norte 
hasta pocas leguas de la frontera. 

N ósi 80blerno dcl general O ' D o n n e l l , no ya á 
^ o s i t o de esta ó de la ot ra cuest ión, sino contra 
^ loe J30'11'03 011 genera l , con esa independencia 
d[)p0r eai09 ^a^0 Pruebas los que hemos en t ra -
'enem ^ prirnera en e8te 8Ítio» 108 «l06 Para na(la 
Prom-08 eD CQeata 108 favores del poder y los com-
cj IJJ808 lQdividaale8, ¿no merecemos del Sr . B e l -
^r de | 0Dr08a " " P ^ 0 " 7 Yo . señores, que a l v e -
íeltiao 8uerra de Á f r i c a rae v i suspendido del 
^Públ"^08 Ven'a desempeñando, destino ganado 
^ t e 1ICOconcar8o y noble competencia, ¿no pue-
dict?0 aaiar COa derecho del Sr . Belda ese a p é n -

""icié8*001^68' fQl á Á f r i ca vo lun tar iamente y re • 
fc,t08 J 8ueldo en obsequio del Estado para loa 
^ouar,6 a saer ra ; cre i 'yo qoe en aquel las c i r -
f*lria p59 Cr'tica9 * do 10 deb>a sacrif icar á mí 
'•«oo fe"*1"1.0 vine' 8in embargo, de esa guer ra 
d e i ] a S l o r i a . Pero escaso el bo ls i l lo , me puse 
hticj ,1°, se 108 b i d e n t e s , porque creía que la p o -
»lp4Í8e Rio8 Rosas era la qoe más convenia 
^¡s r,,^ qae má8 80 acomodaba a mis ideas y 

^ m i d erPUe8 80 me de8P0jó ignominiosamente 
fctto 0 IT0' como Be dc8P0Jó a otros, según di jo 
NNÍHT ^ ,a ^ Camara ; 8in embargo, 
11 Con», ^ P0rqae Creia ^ no defc'a ocupar 
^quVtl0/00 cue8tion tan Pequeña. Est imando 

loao la noble invest idura del d ipu tado. 

La Correspondencia anoche, y hoy otros pe
riódicos, dan cuenta de un desfalco ocurrido en 
Guadalaja'ra en los siguientes términos: 

«En Guadala jar ra ha ocur r ido un g rave y es
candaloso desfalco en la tesorería de la p rov inc ia , i 
L a caja de dicha tesorería estaba al cuidado de j 
D. M . L , que venia desempeñando hace años el | 
cargo de cajero, con tanto créd i to , que un s i nnü - 1 
mero da part iculares le teoian confiados sus c a - i 
pítales. A la l legada á Guadala jara de l goberna - | 
dor c i v i l , Sr. Baoaya, hizo un arqueo ex t r ao rd i - I 
nario en la tesorería, y no ha l ló que faltase en { 
ella un solo cént imo. Supo después el gobernador | 
que el cajero era deposi tar io par t icu lar de muchos 
vecinos de la c iudad, y qua tenía también en su ! 
poder más de 20,000 duros de la d iputac ión p r o - I 
v inc ia l , bajo el resguardo do varios pagarés d a 
dos á favor del depositar io de los fondos p r o v i n - I 
cíales. El gobernador no creyó conveniente que | 
esto continuase en semejante estado, y mandó a l ! 
depositario que impusiese aquel la suma en la C a - j 
j a de depósitos, lo que efect ivamente se veri f icó á j 
mediados de Marzo ú l t imo. P r i vado de esta c a n - r 

i 
t idad , y teniendo que cubr i r el presupuesto del c íe - j, 
ro y que abonar otras sumas más ó ménos í m p o r - | 
tantes, el cajero desapareció de Guadala jara el día \ 
25; poro como el 26 era día fes t ivo , nadie p resu- r 
mió qua su v ia jo fuese una verdadera fuga . 

L l e g a d a la mañana del 27, y no pareciendo ©l | 
ca jero, acudieron ya un tanto alarmados los jefes | 
de Hacienda a l gobernador c i v i l , que se ha l laba : 
presidiendo la entrega de quintos. Los jefes do I 
Hacienda manifestaron al gobernador que no t e - ' 
nian medio de abr i r la puer ta exter ior de la ca ja, | 
y habiendo mandado el gobernador buscar las l i a - ; 
ves, se abr ió al fia la puer ta y se procedió á nn ; 
minucioso arqueo, del cual resultó quo entre las | 
talegas que figuraban estar l lenas de o ro , babia ! 
algunas de ca lder i l la , y entre las que figuraban i 
contener p la ta, había hasta 19 también con caldo- | 
r i l l a , con 200 napoleones encima. Había además en i 
el fondo del arca cinco talegas de moneda de co - | 
bre sin mezcla de n inguna o t r a , y por ú l t i m o , diez ' 
talegas de duros españoles en que fa l taban 4,030 
reales á cada una. E l arqueo terminó á las tres de 
la madrugada de a y e r , resultando un desfalco por 
lo menos de 30,000 duros . An teayer ha debido h a 
cerse un nuevo arqueo para precisar con exact i tud 
lo que fa l ta . Inmediatamente que el gobernador 
descubrió la pr imer talega de ca lder i l l a , dió dispo
siciones para capturar a l fug i t i vo ca jero , y siguió 
sin levantar mano las operaciones del arqueo y la 
formación del expediente sobre el f raude descu
bier to gracias á la acertada disposición del gobe r 
nador., de mandar ingresar en la Caja de depósitos 
los fondos provincia les, lo que hizo imposib le la 
cont inuación de la farsa, y lo que evi tó sin duda 
un desfalco mayor aún.» 

Escribe El Contemporáneo: 
«Parece que el Sr. D. Enr ique O 'Donne l l dejará 

pronto la capitanía general de Cast i l la la Nueva , 
y que vendrá á desempeñar este impor tante des t i 
no el general Quesada.» 

Según varios colegas, ha presentado su di
misión del cargo de director del Tesoro el señor 
Uhagon. 

La comisión nombrada por las secciones del 
Senado para dar dictámen sobre el proyecto de 
ley de autorización para plantear los presupues
tos, se compone de los Sres. Barroela y Alda-
mar, Sánchez Silva, marqués de Molins, Ar-
mendariz, Pérez, Olivan y conde de Guendu-
lain. 

Cree un periódico que por pronto que la co
misión evacué su cometido, no podrán comen
zar los debales hasta el lunes venidero. 

Varios de nuestros colegas dicen hoy que por 
el correo de ayer recibieron una copla litogra
fiada de la carta que ha dirigido Lazeu á don 
Juan de Borbon, renunciando el cargo de secre
tario, según dice, para borrar el recuerdo de la 
época en que el ex-ínfante estaba Indispuesto 
con su familia. 

Ayer mañana celebraron consejo, en casa del 
general Concha, los ministros residentes en 
Madrid. 

Por la noche salieron para Aranjuez los seño
res Monares, Moreno López y Mata y Alós, con 
el objeto de asistir al banquete que daba S. M. 
en honor del duque de Brabante. 

Ayer se vieron en la sala tercera de esta au
diencia tres de las causas seguidas contra el 
editor de El Contemporáneo, por supuestas in
jurias y calumnia á los ex-consejeros de la Co
rona. 

Deseamos que nuestro estimado colega obten
ga un fallo absolutorio. 

S. M. ha agraciado con la gran cruz de Isa
bel la Católica al brigadier D. Juan García y 
Torres, coronel del regimiento infantería inme
morial del Rey, núm. 1 , en que figura como 
cabo S. A. R. el príncipe de Asturias D. A l 
fonso Borbon y Borbon. La gracia ha sido co
municada al Sr. García y Torres por el mayor
domo mayor de S. A. R., en los siguientes tér
minos: 

«Excmo. señor: S. A R. el Sermo. señor p r í n 
cipe de Astur ias , mi augusto amo, autorizado por 
so excelsa madre la Reina nuestra señora, me 
manda remita á V . E. la ad junta credencial qoe 
tiene el gusto de d i r ig i r á su coronel br igad ier , el ! indignación con que se mira 
cabo del regimiento de so d igno mando, D. A l fonso ! nación, y por e?o pretenden sus escasos par t i da -
de Borbon y Borbon . i ríos la variación de la capi ta l idad del d is t r i to , ó 

Da órden de S. A . R. lo d igo á V . E. para su ! cuando ménos, la creación de una sección; parto 
conocimiento y satisfacción. Dios guarde á V . E. | ingenioso, según dicen, de la fecunda imaginación 
muchos años. . del candidato in t ruso, sin adver t i r que lo pr imero 

De Santander nos dicen lo siguiente, debien
do dejar nosotros al autor la responsabilidad de 
sus apreciaciones: 

«El ascenso del d iputado García Lomas, c o m u 
nicado a l Congreso por el señor min is t ro de G r a 
cia y Just ic ia , se presta á reflexiones har to peno
sas para los amantes del sistema representat ivo; 
porque mientras el cargo de d ipotado sea un esca
lón para hacer fo r tuna , ni el Congreso puede te
ner el conveniente prest ig io, n i las leyes pueden 
l levar el sello de autor idad mora l que nece
sitan. 

Doce mi l reales tenia el Sr. Lomas cuando en 
la reciente re fo rma del Consejo de Estado fué 
nombrado teniente fiscal de este cuerpo ; desde 
entonces ha subido socesivameBte, como por encan
to , a l cargo de subdirector de hipotecas, destino 
ca'si inamovib le , con 40 000 rs . de sueldo, sin o t ro 
t í tu lo ostensible que el de d ipotado de la unión l i 
bera l , impuesto al distr i to de Selaya como nn c u 
nero l lov ido del cielo: lo cua l quiere decir, que 
una vez que ha sido d iputado, ha hecho su car 
rera. 

E l Sr. Lomas sabe perfectamente que las perso
nas inf luyentes del país están resueltas á mandar 
al Congreso una persona independiente, qoe, más 
que á sus medros personales, atienda á los in tere
ses del d is t r i to ; el Sr. Lomas no ignora la justa 

su conducta y domi-

es imposible sin que preceda una ley , y que lo se-
gundoes improcedente sin que, cuando ménos, que
den doscientos electores en cada sección, siendo 
así que no hay más qoe doscientos cincuenta y 
ocho en toar; el d i s t r i t o , entre los cuales hay qu in 
es ó veinte moettos, y sin tener en cuenta que l l e 
va diez y siete años ta l cua l hoy está, con eleccio
nes reñidísimas de personas respetables del país, 
sin que nadie haya intentado semejante var iac ión , 
á pesar de los escándalos electorales ocurr idos d o 
rante la dominación de minister ios que no pecaban 
de puri tanos en ese ter reno. 

A l Sr. Lomas , ar ro jado como un expósito en un 
d is t r i to coa el cual no está l igado por n ingún v í n 
culo de interés, estaba reservado el peregrino e n 
sayo de ese medio de per tu rbac ión , que despierta 
antipatías de loca l idad , con el propósito de c o n t i 
nuar siendo d iputado cont ra la vo lun tad de la 
mayoría del país, que le rechaza, como persona de 
escasa ta l la , que no tiene los medios de i ndepen 
dencia, que debe l levar a l Congreso un d ipotado 
cuyas circunstancias es de esperar que tenga en 
cuenta el gob ie rno , tanto para resolver la cuestión 
imprudentemente provocada .por sus hechuras é 
inspiraciones de Lomas , como para re t i ra r su apo
yo á ese cunero sin fé polí t ica conocida, de cuya 
posición improv isada abusan sus part idar ios para 
seducir incautos, ofreciendo destinos; como si la 
dirección del reg is t ro de l a propiedad fuera un 
país conquistado por ese personaje pol í t ico, sobre 
lo cual daremos o t ro dia detal lados pormenores, si 
se nos pone en ese caso y cont inúan esos manejos.» 

Reservando para otro dia la tarea de analizar 
extensamente la publicación que nos ocupa, 
solo diremos hoy á su autor que no pasará de 
modo alguno desapercibida, porque la voz de la 
verdad jamás fué á morir en el espacio en pos de 
aquella que solo ilumina siniestramente, y fugaz 
como el meteoro. 

Nosotros, pues, como liberales, como monár
quicos, como leales adversarios del partido pro
gresista, á quien quisiéramos ver reorganizado 
bajo la forma, única para él salvadora, que se 
expone en el folleto, no podemos ménos de feli
citar á su autor, y d .r al propio tiempo el pésa
me á nuestros estimados colegas progresistas 
por su silencio enfrente de ese escrito, silencio 
que consideramos forzado, y por consecuencia, 
precursor de su derrota ante la nación y ante 
el verdadero partido progresista. 

E l Constitucional dice ayer lo siguiente: 
«Dícese en algunos círculos polít icos que han 

surgido sérias diferencias entre los Sres. Olózaga 
y P r i m , á causa de apreciar la cuestión de la M i l i 
cia nacional . Por lo que parece, el marqués de los 
Cast i l le jos no qu iere de ninguna manera que en el 
caso deque el par t ido progresista l legue a ser po
der se entreguen nuevamente las armas al pueb lo , 
mientras el je fe de los puros considera ind ispensa
ble la formación de la beneméri ta.» 

Anteayer llegó á Madrid el correo de Filipi
nas con fecha de Manila hasta el 8 de Marzo. 

Nada Importante ocurría. 
Mañana insertaremos las noticias de más in-

erés que hallamos en los periódicos y corres
pondencias del arcliioiélago, pues hoy no dispo
nemos de espacio suficiente. 

Por disposición del señor cardenal arzobispo 
de Toledo, según dice uno de nuestros colegas, 
se van á celebrar en todas las Iglesias, conven
tos y oratorios de sus diócesis, ti es días de ro
gativa, pidiendo á Dios que envié sobre la tierra 
la fecunda lluvia cuya falta tanto se hacia sentir. 
La Providencia se ha anticipado á nuestras ora
ciones, enviándonos desde anoche el anhelado 
rocío. 

El Boletin Oficial de Cuenca de 10 del pre
sente mes nos ha sorprendido agradablemente, 
al ver Inserto en sus columnas el útil y bien 
pensado proyecto de un plan completo y gene
ral de caminos vecinales, conforme con las ba
se» y reglas prescritas por la real órden de 24 
de Diciembre último. Hemos tenido además el 
gusto y la ocasión de examinar el croquis ó 
carta geográfica de la provincia, levantada con 
suma claridad y precisión por el director gene
ral de caminos, para llevar á efecto el plan 
proyectado^ 

A la iniciativa, celo é inteligencia de la ac
tual diputación provincial deben los pueblos de 
Cuenca el pensamiento de que poblaciones de 
no escasa importancia, y aun comarcas enteras, 
casi incomunicadas hoy, entren en comunicación 
con los demás de la provincia, ensanchando así 
sus relaciones y transacciones comerciales. 

Ya era tiempo de que los pueblos y autorida
des de esta provincia dieran señales do vida y 
de acción, despertando de su casi secular apa
tía, entrando de lleno en el movimiento gene
ral de reformas y mejoras materiales, y secun
dando los esfuerzos del gobierno en atender y 
desarrollar toda clase de medios de cemunica-
cion. 

Nuestras muchas ocupaciones en estos últ i
mos días nos han Impedido enterarnos con des
pacio del folleto político que ha publicado @n 
esta córte D. José Mar/a Lago, bajo el título: 
Rehabilitación del partido progresista; y en 
verdad que lo sentimos, porque aun cuando es
te folleto siempre tendrá interés de actualidad, 
por las cuestiones ímporhntes que trata, con 
relación á los partidos y al gobierno constitu
cional de España, hemos dejado pasar, en cier
to modo, por aquella causa, la oportunidad de 
mencionar algunos de sus pasajes á propósito 
del famoso discurso del caudillo civil de \QS pu 
ros, y de la no ménos famosa pretensión de sos
tener, en el año treinta de nuestra regeneración 
política, la conveniencia y necesidad de la Mili
cia nacional, cuyo restablecimiento califica el 
autor del opúsculo de depresivo para el pueblo 
español; restablecimiento, dice, que nos llenarla 
de rubor ante las naciones civilizadas, si des
pués de tantos años de ejercicio constitucional y 
de la discusión de todo cuanto conduce á conso
lidar en un pais sus libertades, hubiéramos de 
venir hoy á buscar los batallones del pueblo co
mo primer recurso de defensa de las institucio
nes que él mismo ha planteado y defendido. 

Grande es, sin duda alguna, el contraste que 
forma el opúsculo del Sr. Lago y la oración 
fúnebre, pues en puridad, no merece otro nom
bre el discurso del Sr. Olózaga, entonada en la 
sesión del día 25 sobre el paciente partido pro
gresista: aquel, hablando á su partido el noble 
lenguaje de la verdad, el de la leal y sencilla 
franqueza: este, envuelto, como siempre, en 
densas y pardas nubes y en aquellas terribles y 
pavorosas reticencias, que no solo inhabilitan 
quizá para siempre, sino que hieren de muerte 
en el corazón, al Infortunado partido progre
sista. iQué situación tanextrañal ¡El Sr. Oló
zaga, enseñando á ese partido á ser hábil y re
servado, á la manera que S. S. sabe sustentar 
esas bellas dotes; enseñando á ese partido, que 
llevó siempre por divisa la expansión y la fran
queza en todos sus actos, á ser falaz, á ser... 
hipócrital ¡AJil |Y cómo cambian los tiempos 
la faz de las cosas, y cómo secan y destruyen 
las pasiones, la vanidad y el orgullo de los 
hombres, lo que un dia se enaltecía con afán, 
lo que quiza constituía el mejor blasón de aquel 
partido, lo que más le ennoblecía á la vista de 
amigos y adversariosl 

S. M . el rey D. Fernando de Por tuga l se p r o 
pone sal ir de L isboa el 2 de M a y o con dirección 
á Cádiz, á bordo del vapor Min ie lo , Desde Cádiz 
pasará S. M . á Sev i l la , y desde esta ciudad se 
t rasladará á M a d r i d . E l v ia je lo ver i f icará de 
r igoroso incógni to . L e acompañan el ayudante 
de campo conde Dafoz, el médico de cámara b a 
rón Kefs ler , y cuatro personas más de su se rv i 
dumbre. 

Existe, según un per iódico, una consulta en el 
minister io de Fomento , apoyada por el rector de 
esta univers idad c e n t r a l , en que se determina no 
pierdan su valor académico los años de hebreo 
y g r i e g o , cursados en la misma univers idad 
por los alumnos de la facul tad de teología, si l l e 
gasen á quererles incorporar en la de f i losofía y 
le t ras . 

Los periódicos nor te-amer icanos d i r igen fuertes 
ataques á España, á consecuencia de haberse es
parcido la voz de que el comodoro W i l k e s había 
sido hecho pr is ionero en la Habana hasta que ex
pl ique por qué disparó contra un buque español . 

Dice un periódico mi l i ta r que el b r igad ier co * 
mandante general de l a provinc ia de Cáceres, don 
José loes ta l , ha sido l lamado á esta córte por e l 
gob ierno. Aseguran á nuestro colega que este je fe 
no vo lverá á encargarse del mando da dicha p r o 
v incia. 

En l a Bolsa de h o y quedaba el eonsol idado á 
52-25 y 30, publ icado; á plazo, 52-55 c. fin próx . ó 
á v o l . 

E l d i fe r ido á 48-40 y 35, publ icado; á plazo, 48 
70 c. fin próx . v o l . 

L a deuda del pe rsonará 23 80 d . , no publ icado; 
á p lazo , 24 05 fio próx. v o l . 

ULTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 30 de Abr i l de 1863. 

Ab ie r t a la sesión á las tres menps cuar to , bajo 
la presidencia del señor marqués del Duero , fué 
eida y quedó aprobada el acta de la anter ior . 

Se leyeron var ias comunicaciones de poca i m 
por tanc ia, y nombramientos de varios señores se 
nadores para las secciones. 

Ac to continuo se leyó el dictámen de la c o m i 
sión que entiende en el proyecto de autor ización 
al gobierno para cobrar las contr ibuciones, y se 
entró en la órden del día. 

Se leyó la proposición del Sr . Vázquez Que ipo , 
pidiendo ia relación detal lada de las fami l ias que 
han obtenido pensiones del Estado desdo el r e i na 
do del anterior monarca. 

E l autor de la proposición se levantó á e x p l a 
na r la , mostrando sus deseos de que no se p r o d i 
guen estas recompensas^ y ofreciendo presentar 
más adelante un proyecto de ley sobre pensiones. 
El Sr. Vázquez Queipo se sentó rogando se. toma
ra en consideración su proposic ión. 

E l señor minist ro de la Gobernación tomó la pa
labra para demostrar la inu t i l i dad de toda restr ic
ción ante la vo lun tad de la Corona y el voto de la 
mayoría de los Cuerpos colegisladores. 

Consultado el Senado, fué tomada en considera
ción la proposición del Sr. Vázquez Queipo, y pasó 
á las secciones. 

Leyóse ía órden del dia para mañana, y se l e 
vantó la sesión. 

Eran las tres y cinco minu tos . 

CONGRESO. 

Sesión del dia 30 de Abr i l de 1863. 

Ab ie r t a á las tres menos coar to , bajo la p res i 
dencia del Sr. López Bal lesteros, se lee y aprueba 
el acta de la anter ior . 

E l Sr. Casado presentó y apoyó una proposición 
de ley autor izando al gobierno para la construc
ción de un fe r ro -car r i l desde Madr id á Cádiz, cu 
ya proposición fué tomada en consideración. ' 

Cont inúa la discusión pendiente sobre la p ropo 
sición del Sr. Be lda. 

E l Sr. Polanco, para una alusión personal, r e 
chazó la cali f icación de diputado del genera l 
O Donnel l que lanzó el Sr. Belda sobro los i n d i 
viduos de la ant igua mayoría, asegurando que é l 
era diputado de la nación y mantenedor de una 
idea que creia beneficiosa para el país; además 
declaró qne, amigo y admirador del general 
O 'Donne l l , le habia apoyado cuando gobernaba, 
y no le habia abandonado después de caido. 

CRONICA GENERAL. 
Parece que la sección de Gobernación del Conseje 

de Estado tiene ya despachada la consulta r e l a t i 
va á las construcciones suspensas en e l ensancho 
del perímetro de esta cór te, proponiendo al g o 
bierno el medio legal que puede admi t i r el a y u n 
tamiento para remover el obstáculo que se p r e 
senta para efectuar aquel las. Así, pues, este ve ra -
n . podran empezarse las obras, y habrá t raba jo 
abundante para los jornaleros. 



EL REINO.—Jueves 30 de Abril de 1863. 

Ayer por la mañana se recibió el liguieote despacho 
te legráf ico: 

aBarCelona 29 — E l teatro del Circo barceloneg 
no es ya mas qae un montón de ruinas A las tres 
do esta madrugada se descubrió en a i u e l teatro un 
•violento incendio que lo redujo á cenizas á las seis 
de la misma. Los esfuerzos y disposiciones acor
dadas del capitán genera l , del gobernador, de l 
cor reg idor , de los regidores y de los arqui tectos 
p rov inc ia l y mun ic ipa l , unidos á los de los jefes de 
bomberos y de la t r o p a , han cortado el incendio, 
que de este modo no ha podido comunicarse á los 
edificios inmediatos. No i a habido que lamentar 
desgracias personales. Este siniestro hubiera sido 
mucho mayor sin los heroicos y acertados esfuer
zos de las autor idades y de los operar ios, tanto f a 
cul tat ivos como de la clase de t ropa.» 

Ayer tarde ocurrió una desgracia cerca del inme
diato pueblo ds B i r a j a s . 

I b a un vecino do este pueblo guiando su car ro , 
cuando des hombres á cabal lo asustaron las m u 
ías, producie do el vuelco del vehículo, cuyas rue
das pasaron por c ima de aquel in fe l iz , ocasionán
dole lesiones graves . 

Inmedia tameute, gracias a l celo y ac t iv idad del 
a lca lde, secretario del ayuntamiento y fuerza de 
la Guard ia c iv i l de Barajas, fueron qresos los c a u 
santes del daño, que parece son criados de anos 
t ra tantes en leche. 

E l her ido fué trasladada á su casa en muy m a l 
estado, recibiendo los primeros auxil ios del f a c u l 
ta t i vo de la ci tada v i l l a , el Sr . D. Mar iano Zapa ta , 
y en el acto se procedió á la extensión de las d i l i 
gencias consiguientes para elevar la causa a l j u z 
gado de A l c a l á . 

SECCION DE PROVINCIAS. 

Leemos en El Faro Asturiano: 

«Los caminos se encuentran en bastante mal es
t ado , sobre todo los que se extienden desde T rub ia 
a l f e r r o - ca r r i l de Sama y á G i jon . L a estación que 
atravesamos ha sido la causa na tu ra l , pero no la 
ún ica , de tan notable deter ioro. 

Sabido es que los trasportes por las carreteras 
ci tadas son continuos y los efectos pesadísimos, y 
que se comete el abuso por los que se dedican a l 
a r ras t re , de usar en las ruedas de los carros l lantas 
agudís imas, cuya forma hace sobre el af i rmado 
de los caminos el oficio de puñales. 

Creemos que en esta parte deben adoptarse d i s 
posiciones r igurosas, prohib iendo la c i rculación de 
todo carro que no llene los requisitos que son ne 
cesarlos. 

Resal tado de todo son las quejas que, por el 
t ráns i to embarazoso de las carreteras, constante
mente estamos oyendo á los v ia jeros, qae van ex 
puestos á percances muy graves y de consecuen 
cías har to sensibles.» 

—Según af i rma un periódico de M á l a g a , la j u n 
ta consul t iva de caminos ha devuel to a l gob ierno 
de aquel la prov inc ia los estudios-hechos sobre la 
canalización del Guadalmedina, á fin deque i n m e 
diatamente se proceda á in t roduc i r en ellos las r e 
formas y recti f icaciones convenientes, habiendo 
pasado ya con efecto al ingeniero encargado para 
qae proceda. Desgracia es que después de tanto 
t iempo perd ido, aun nos hal lemos como al p r inc i 
p io en una cuestión de tanta impor tanc ia para 
aquel la cap i t a l . 

— L a benemérita sociedad económica m a l l o r 
quína de amigos del país t ra ta de dar incremento 
al cu l t ivo del a lgodón en aquel la is la. 

—Han sido env iadosa l minister io dé la Goberna
ción los planos levantados por el Sr . Gándara para 
el nuevo y magníf ico tea l ro que t rata de construir 
ana empresa en Va l l ado l i d , sobre el solar del pa la 
cio del A lm i ran te . Hemos oido hacer grandes e lo 
gios del proyecto del Sr. Gándara , por la solidez y 
buen gusto en la distr ibución y decorado del edi f i 
cio. E l teatro será capaz para unas 2,000 personas, 
y tendrá además salones para un espacioso casino 
que se establecerá en el mismo edi f ic io, pero con la 
conveniente separación. En la fachada pr inc ipal ha
brá an extenso pórt ico que podrá servir para p a 
seo de inv ierno, y dará frente á la plaza de la A n 
gust ias. 

BOLETIN COMERCIAL Y BURSATIL. 

Nuestro corresponsal de Santander se l im i ta á 
reseñar las operaciones habidas en aquel la plaza 
durante la semana ú l t i m a , en cuyos pr imeros dias 
se notó muy buena animación, que luego decayó 
a lgún tan to , acaso por razones especiales, de que 
más adelante t ra taremos. 

Las harinas empezaron tomándose desde 16 1/4 
reales a r roba , la clase de pr imera, buena, en pa r 
t idas de 6 á 10 y 15,000 arrobas, y así aumentando 
de precio hasta 17 ra. a r roba , en número de nnas 
90,000, ent rando en estas part idas las vendidas 
para recibir á fecha del 15 al 30 de Mayo p ró 
ximo. Se pretendieron más part idas á dicho precio 
y fecha de ent rega, siguiendo hasta Junio y J a l l o , 
pero no hubo vendedores. 

Las clases de marcas selectas ó señaladas han 
conseguido fác i lmente 17 1/4 rs. a r roba, y dícese 
si ana de el las ob tuvo 17 1/2 rs . a r roba, que nos 
ha parecido bast&nte a l to , si bien jas part idas son 
de 10 á 20,000 arrobas solamente. Las segundas 
están firmes de 15 1/4 á 16, las terceras á 14, y 
las cuartas á 11 . 

Se han vendido 870 cajas de azúcar del c a r g a 
mento por bergant ín Vizcaíno á precios que se i g 
noran, y 550 cajas por Gonzalo, consistentes en 199 
cajas dorado pr imeras; 201 i d . dorado bajo; 100 
idem cucurucho, y 50 i d . b lanqu i l l o , al precio c o 
mún de 39 1/2 á 40 rs . a r roba. P ron to deben reca
lar a lgunas otras part idas. 

En a r roz , jabón y otros art ículos no se ha rea
lizado n inguna operación impor tante. 

N inguna mejora tenemos en la t r is te situación 
de que dimos cuenta en nuestra ú l t ima rev is ta , 
leemos en un periódico de Sev i l la , antes b ien, la 
han empeorado ocho dias más de t iempo adverso. 
L a tenacidad de la sequía comienza á levantar 
cierto grado de a la rma, y ya la ha tomado en 
cuenta el cuerpo munic ipa l , á cuya inv i tac ión la 
au tor idad eclesiástica dispuso que se celebrasen 
roga t i vas . En-c l trascurso de la semana tuvimos 
aparatos de l l uv ia , pasajeros y sin consecuencia. 

A la ho ra en que escribimos, corren a lgunos ce
lajes, que tampoco produci rán efecto mientras 
re ine, como re ina , el viento al O . , que en este país 
mantiene siempre la atmósfera despejada. Quiera 
Dios rect i f icar nuestro estado atmosfér ico, con a r 
reglo á las urgentísimas exigencias de la estación 
en qae nos hal lamos. 

Bajo la presión de tales circunstancias, el mer 
cado de cereales ofrece una alza muy notable en 
los precios del comercio y en l i s de l consumo, 
siendo de notar que en el d ia 14, ú l t imo que a l 
canza nuestro estado de precios, no entró en la a l 

bónd iga un grano de t r i g o , ni se hizo venta a l g a - , 
na, ni por consiguiente hubo precio. 

Han subido también las harinas de Santander, á 
cuya inf luencia se debió la conservación del e q u i 
l ib r io durante el inv ierno, y de las cuales espera
mos igua l efecto en lo sucesivo. Hay por dichas 
harinas una sol ic i tud d igna de tenerse en cuenta, 
no solo para el consumo de esta cap i ta l , sino t a m 
bién para el de muchos pueblos de la p rov inc ia , 
que vienen por ellas. Ya que no entra grano por 
los fielatos terrestres, el puerto es el l lamado á l i 
brarnos de un confl icto. E l aceite sube tamb ién , 
aunque lentamente. 

E l movimiento de transacciones en Jerez ha s i 
do mediano: el t r igo navegado se ha cotizado r e 
gu larmente, en pequeñas part idas a l por menor, 
de 66 á 67 rs . , y el de clase mejor , de 69 a 7 2 ; 
del mismo modo, al ú l t imo precio, muy pocas f a 
negas. , 

Han seguido detallándose vanos sacos de h a r i 
nas á 21 1/2 rs . arroba las de pr imeras , y e n t r a r o n 
dos part idas de sacas, y se han puesto á la venta á 
22 rs . las de pr imera, y á 21 las de segunda. 

En vinos aún no se ha marcado con segur idad el 
movimiento act ivo que para el presente mes se i n 
dicaba en el mercado vinatero. Hay planteadas d i 
ferentes negociaciones, sin que se hable todavía 
de alguna venta que por su gran importancia m e 
rezca fijar especialmente la atención de los nego
ciantes en esta especie. Sabemos, sin embargo, de 
mía venta de un par t ido del 6 1 , de 100 botas p róx i 
mamente, á200 pesos al contado. Se ve, pues, qae 
no descienden los altos precios que parecen ya los 
t ipos corr ientes del mercado. 

L a s viñas presentan buen aspecto genera lmen
te , á pesar de la prolongada sequía que todos l a 
mentamos. Si la l luv ia cae en lo que resta de mes , 
la v id cobrará mayor fuerza, y si en Mayo no s o 
breviene a lgan daño, el despojo podrá hacerse en 
buenas condiciones, y quedara adelantado m u c h o 
para poderaugurar una abundante cosecha. 

Bastante contadas son las transacciones mercan
t i les en Barce lona, sobre todo por mayor . A l c o n 
sumo son ya más regalares, dependiendo esto de 
las necesidades, y no de otra causa. Np obstante , 
aanqae las ventas hayan continuado siendo en lo 
genera l l imi tadas, los precios se manif iestan firmes, 
y hasta de sabida en algunos de los que acos
tumbramos reseñar. Solo podemos decir que i m 
pera la flojedad en los caeros y los aguardientes de 
caña. 

L o s algodones han tenido an movimiento bas 
tante animado, pues son muchas las pequeñas 
par t idas que se han colocado para el consumo, 
par t icu larmente en clases de Macedonia, S e w g a i -
ned y T i n n i v e l l y , con cuyo mot ivo y el de ser 
favorables al alza las noticias de los mercados 
regaladores, los precios han tenido en esta a lgan 
aumento en las citadas clases. L a s demás están 
como estaban. L a especulación permanece ind i 
fe rente . • 

Lóg i co era qae comenzase la semana bajo los 
favorables auspicios que habia terminado la a n t e 
r io r , y sin la re t i rada del embajador de los E s t a 
dos-Un idos de I ng la te r ra y las probabi l idades, 
que no creemos l leguen á ser an hecho, de qae se 
entable una lucha entre estas dos poderosas nac io 
nes, más satisfactorio hubiera sido el aspecto de la 
Bo l sa . 

Sin embargo , han mejorado en cambio : 
E l consol idado, 15 cents. 
E l d i fe r ido . 55 i d . 
L a amort iza ble de pr imera, 1-35. 
L a s obl igaciones del Estado para pago de s u b 

venciones á las empresas de fe r ro -car r i les , 65 cén
t imos. 

E l cambio sobre Par ís á 5-24, y sobre Lóndrcs 
á 5 0 - 1 5 . 

SECCION RELIGIOSA. 
SABIOS DK MAÑAHA. San Felipe y Santiago, após

to les.—Es d ia de misa. 
FÜMCIOHES DK IGLESIA. Cuarenta horas en la p a r -

roqu ia de Santa Cruz , donde por la mañana h a 
brá misa mayor y por la tarde e l acto de la r e 
serva. 

En la parroquia de San Ginés darán pr inc ip io 
las solemnes funciones al Santísimo Sacramento, 
por la archicofradía del A l umbrado y ve la . A las 
once dé la mañana habrá misa contada, y concluida 
se hará procesión para mani festar á S. D . M . , que 
permanecerá expuesto de dia y de noche, hasta el 
dia 10 que se reservará después de los ejercicios. 

Pr inc ip ian los ejercicios de las Flores de M a y o , 
por la tarde a las seis en el orator io del Cabal lero 
de G r a c i a , Santo Tomás , Capuchinos y Carbone
ras , y por la noche en I ta l i anos , San Is id ro y San 
Ignac io . 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 29 de Abri l de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í tu los del 3 por 100 consol idado, pub l icado, 52 
35; á plazo, 52 30 y 35 c. fin cor . v o l . ; 52-60 fiñ 
próx . v o l . 

Idem del 3 por 100 d i f e r i d o , pub l i cado , 48 35 
y 30; á plazo, 48-60 c. fin próx . v o l . 

Deuda amort izable de pr imera clase, DO pub l i 
cado, 38-25 d . 

I dem de segunda i d . , pub l icado, 21-20 d . ; á pía 
zo, 23-80 y 90 fin próx . v o l . 

Deuda del personal , pub l icado, 23-95. 
Obl igaciones municipales a l po r tador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anua l , pub l i cado, 9 4 . 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anua! , no p u b l i 
cado, 97-15 p. 

I dem de á 2,000 r s . , no pub l i cado , 97-50 d . 
I dem de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 101-50. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publ icado, 100 40 d . 
I dem de 1.° de Ju l i o de 1856, de á 2,000 rs . 

no publ icado, 98 d . 
I dem de obras públ icas de 1.° de J u l i o de 1858 

no publ icado, 98 d . 
I dem del canal de Isabel I I , de á 1,000 r s . , 8 por 

100 anua l , no pub l icado, 112-25 p. 
Obl igaciones de l Estado para subvenciones de fer 

ro -ca r r i l es ,no publ icado, 97-70 . 
Acciones del Banco de España , no publ icado 

218-50 d . 
Idem de la sociedad española mercant i l é indas 

t r i a l , no publ icado, 2,700 d . 
I dem de la compañía de los fe r ro -car r i l es de M a 

d r i d á Zaragoza y A l i can te , no publ icado, 2,500 d 
Obl igaciones de la compañía de los de Madr id 

á Zaragoza y A l i can te , con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, i d , , 1,010 d . 

I d e m hipotecar ias de l de Isabel I I de A l a r de 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100 , reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem 
10,400. 

onee áe l a compañía , 
l - R e a l á Bada joz ; n o l S S l ^ a r H , 
o n e s d e l o s f e r í o - c a ^ l.sí11 

Acciones 
Ciudad-

Acciones de los ferío-iarrifeVd^p'1?' ŝsf11 ^ 
ferrada, ó sea del Noroeste de Es™-11?1» a P 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha 50 i -
Par is á 8 dias v i s ta , 5 -21 d 

ESPECTÁCULOS. 

QÍ9m/a, c o m e d i d 
ac to .—£í ramülete y la carta, comed' ^ 

.—No lo quiero saber, comedia n n J * 6 0 
nueva 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho v 

noche.—Lo alegría de la cata Baile Lp̂ '.4 ̂ '» 
prouisado. ' m'»o ^ 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho v m ^ - . 
c h e . - A n g e l a . ^ H a d e " 

TEATRO DE VARIEDADES. 
la noche.—Este cuarto no se 
en un 
actos 
acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y 
la noche.—7n/toencíos políticas.—Jorge J k 
—Un concierto casero. "^feafo 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho y m ,.. 
la noche.—La o/moneda del diablo, comediad 
g i a en tres actos y an pró logo. eií*' 

puErrofl DE eugcmcios. 
MADRID: Of ic inas de este periódico 

Prec iados, n ú m . 57, piso ba jo ; en la* IÍK. • I-
Bai l ly-Bai l l ier t , ca l l e de l P r i n c i p e - S l l , ¿ í 
Pasage de M a t h e n ; Moya y Plaza, c'arreh.í^' 
Moro , Puer ta de l S o l . ' S.y 

PROVIRCIAS: E n todas las l i b r e r í a ! 
«iones de co r reos . y ^ m i a l i i t i . 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D. Juan Lin 
—Man i la , Sres. Ranuy y Girandier.—ffran o?lit' 
r i a , O. A m a r a n t o M a r t i n e i de Escobar p " 
Riso. O. I g n a c i o Guaseo . •"~rwric 

EXTRAHJKRO: Par ís , M r . L a f f i t e B u l l l e r t r 
iñ ia , 20 , rae de l a B a n q a e . - M r . LejoÜTet v ' 
B Dame des V ic to i res .—Ldndrc t Mr Th« 

í t e e t . - G í b r a l t a r , D. MinueÍR 

pama 
t re Dame des 
Cather ine street 
—Lisboa, D ia r i o dos P o b r e s . 

QOMDICIOSES DE L A SUBGBICIOl 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs . 

32 

60 

Coml-
tiona-

dot. 

14 r s . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáll-
eo ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi-
liona-

doa. 

15 rs, 

40 

76 

OLTU-
MAR. 

> 

3 ps. 

6 

w-
TUJ. HK0. 
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mwm mwm 
de las mensajerías imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS- EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 25 POR 100 EN L O S P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los raiéreoleg á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignotarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Va len
cia, Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

SALIDAS D E CADIZ 
P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , SAMANA 

Y L A tí/BAÑA 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora^. Habana á Cádiz en 1S dias, 5 hordS. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1. 'c lase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110 .—3. ' clase, pesos 
uertes 50. 

SALIDAS D E AL ICANTE 
i y * 1 - « T ^ T f M ' E « n n A l a Y ^ r x Para Barce'ona y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana. 
JMJBIUI 1 JCi&irtrVNCáO. Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, l .8 clase, reales vellón 2 7 0 . - 2 . " clase, reales vellón 180 .—3. ' clase, rea

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc. , se conducen de domicilio á do -

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

LINEA DEL 

En virtud del presente, y ¿ voluntad de la sociedad, se vende en pú
blica licitación la fábrica PERRERIA DEL ANGEL, situada en la ciudad de 
Málaga, BU dependenaiasen Rio-eíde, á las iümediaci i es de Maib^ll.1, y en Sanni l las, . n las rie Este-
pona, con todos sus edifleios, máquinas, terrenos, propiedades de agu s, altos hornos de fundición, sus 
ricas y abundantes minas en esplotacion, que producen el mineral magnético que tanto crédito tiene, 
^ A A ' 5 r̂ramief,las y ','uantos mas derechos correepondm á dicha empresa, estimado todo en la can t i 
dad de 325,000 pesos fuertes, cu-a subasta deberá tener electo el dia 3 de junio próximo á las doce de 
su mañana, en la casi núm. I.0 de la Alrmeda principal de esta ciudod. 

Las propoMnones .-e pres ntarán en pliegos cerrados á la dirección de la empre-a, constituida en la 
referida plaza de Malaga, hasta el dia 31 de mayo próximo venidera, los cuales se abrirán eu el dia fijado 
para el remate, todo eon arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en las ofiemas de la 
dirección siendo condición que para hacer postura ha de acreditarse convenientemente que se han depo-
sitado 20,000 pesos fuert s en el Banco de ia ciudad de Málaga 

Ser4 obhgacion del mnpra. ior abonar el valor de las exigencias de primeras materias que se encuen
d e n acopiadas en dichos establecimientos, por los precios corrientes (3) 

REALIZACION A'EROADERA 
por tr is lado ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¡ ^ j 7, bajo derecha, se vend.n á precios sumamente 
bajos todo^ los art iculo, ex^ ente., hay trajes de señoras y caballeros;-relojes de pated y sobremesa á 
la mitad de su p;ecio; ho anda, muy arregladas; corbatas de c.ballero; sombreros de señora v mños: 
guta-perchns; s.has de rejil la y bracas anencana;; juguetes; b a b o n e s ; S oTe y pañSelos^e h i S 
tapetes; tohallas, y una infinidad de artí-ulos que se darán muy b.ratos A quien tora de cada a r t í c u : 
\o todo lo que quedf se I hará una gran reraia <• r\ ^ ™«- ^ vauo « » • 

Con anuencia del dueño de la casa se traspasa el local. j 

M B U l i 1 4 1 1 U , 
T INTE 

p a r a e l p e l o y l a b a r b a . 
La corteza del fruto del Bablah, que sirve en la 

Inüa para obtener un tinte del mas bello negra 
indeleble, entra también en la composición q u í m i 
ca que tiñe el pelo de u; a manera permanente. 
Propiamente hablando, no le tiñe de una suetancia 
estrañn, sino qno operando a través de los poros del 
tubo capilar, produce usa micción vivificante que 
restab ece el matiz pr imi t ivo del pelo, y regenera 
la sustancia colprante, perdida ó debilitada por los 
años ó los padecimientos. 

Así es que el Bablah de la India no tiene nada 
de nocivo, no desorganiza el cutis n i le mancha, no 
eiisucia el lienzo, y antes por el contrario, ayuda á 
la conservación y desarrollo del pelo, dándoíe ma
yor bnl l^mez y flexibili tad. No es una composición 
metálica como la major parte de los tintes mas en 
boga que, cualquiera que sea la denomina Jon con 
que se disfracen, solo contienen nitrato de plata ó 
piedra infernal diluida en agua, sustan. laque sirve 
en cirujia para cauterizar, y dañosa por consiguien
te como cosmético de tocador 

El Bablah de la India es un líquido solo que, se
gún las veces que se aplique con un peine de hue
so, produce inmediatamente el matiz del color 
que sa quiera, desde el rubio claro hasta el casta
ño y el negro azabache mas subido, lo mismo de 
dia que de noche, al aire libre que dentro de la h a 
bitación. 

La comisión de venta del Bablah hace tres año 
que se halla establecida en la Carrera de San Geró
nimo, n ú m . 26. También se vende en 11 perfume
ría de C<*ldroux, calle de la Montera, núm. 3-1. 

C A D A F R A S C O , 20 R E A L E S . 

PERDIDA. 
Se ha perdido UQ reíoj sabo

neta, con cadena, desde el Pra
do á la calle de las Tres Cru
ces, y desde esta á la del Prín
cipe, atravesando por la Adua
na. Se ^ará u n a o n z a de gra
tificación y mas señas al que lo 
presente en las oficinas del Dia
rio de Avisos. (Z.) 

FOTOGRAFIAS. 
N. García Lara, fotógrafo artístico, tiene el honor 

de ofrecer al ilustrado público de Madrid, un nuevo 
gtbinete calle de Fuencarrai, núm. 29, piso cuarto 
zquierda. 

Las personas que gusten favorecerle, encontra
rán cómodas habitaciones para desotnso; una gale
ra adornada con buen gusto; escelentes máquinas, 
y cuantos requisitos son indispensables fara que los 
retratos obtengan la perfección y elegancia que han 
alcanzado en el estranjero. 

Se hactn retrato- de todas clases y dimensiones 
sobm papel v hule, y también AMBO-TIPOS: estos 
á 10 rs. de ía marca de cuarto: y los de hule á 2C 
d» la misma clase. Sobre papel, de 30 en ade'xnte 
á pr«cios convencionales, pero siempre arreglados 
• e i ^ n la clase y medida del retrsto ya de person 
6 grupo. 

i p o i t v m i LIS 
SOCIEDAD D E S E G U R O S MUTUOS S O B R E L A VIDA 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 
Sr. D. José Magaz, diputado á Córtes, propietario y 

oficial del ministerio d« Hacienda. 
Sr. D. Fermín de La Fuente y Apecechea, propie

tario ó individuo del Real Consejo de AgriculW-
ra. Industria y Comercio. 

Excmo. Sr. Marqués de Villamagna, grsnde de Es
paña de primera clase, genti l hombre de S. M. y 
propietario. 

Sr. D. Manuel Quintana, comerciante. 
Sr. D. José Hermenegildo de Ami ro la , abogada y 

propietario.—Vocal secretario. 

Excmo. Sr. Duque de Abranles, grande de España y 
senador.—Presidente. 

Excmo. Sr. Conde de Isla Fernandez, senador. 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo, abogado. 
Sr. D. Martín García dé Loygor r i , propietario y 

brigadier de ejérci to. 
Excmo. Sr. D. Pedro Tomás de Córdoba, marqués 

de Casa-Córdoba, propietario. 
Sr D. Ramón Vela Hidalgo, propietario. 
Excmo. señor marqués de Monreal y de Santiago, 

grande de España de prime a clase, gent i l 
hombre de S. M. propietario ymariscal de campo 

Director general, Excmo. é l imo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director a ' j u n t o , Sr. D. Miguel dé Or ive. 
EL PORVENIR es una asociación que puede considerarse como una gran Caja de ahorros. 
Tiene por objeto hacer productivas las economías de las familias, por medio uel interés compuesto 

y la herencia mútua. 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por períodos de 3, 8, 13 ,18 , 23 y 28 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados y á la importancia y duración de IaJ 

nsscncioncs * 
Ha reunido en los diez años que lleva de existencia, 80,200 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 339 millones de reales. 
Los londos de los imponentes se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 

de riesgos. 
El considerable número de suscritores que cuenta esta Asociación, y las liquidaciones que ha verifica

do en los cuatro últimos años, devolviendo á los sobrevivientes los capitales impuestos, aumentados con al 
sumas producidas por el interés compuesto, por las herencias de lossócios fallecidos v por los beneficio» 
la d?spensaaS cadueadas'justifican la bondad de la institución y el favor siempre creciente que el público 

/,Lael)ínPa.íiia anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elementos de vida ?osá 
un capital social de TREINTA Y DOS MLLONES DE R E A L E S , se ha consti tuido, en gerente d 
«i r l ^ ^ í i 8 ?E LAS FAM1LIASI ofreciendo una administración fija .segura y responsable por large que se 
el periodo de las imposiciones. J . e J H V 

Se publica el dia 15 de cada mes un Boletin de operaciones y se dan gratis prospecto^ 
cuanto» informes sesolidten en Madrid en la Dirección general, calle de Fuencarral, nw* 
ro £, y en provincias en casa de los comisionadosde la compañía. R. 

S I S T E M A 
completo 

DE DUEHAS. 

BA?ÍOS DE CHORRO, 

A,t VVwm, tk,. 

BAÑOS DE ARCHEWA 
S E H A L L A N A B I E R T O S 

desde 1.° de abril a fin de junio; 
desde i.0 de octubre á fin de noviembre. 

G A B I N E T E S 
particulares. 

PILAS 
DE MÁRMOL. 

FONDA DE LOS BAÑOS. 
Baños 

h i t a n L ^ T ^ 0 ' 3 de ,estar K^T*fonda situada ea el mismo establecimiento con numerosas ha-
riiS 5erra,te á las personas que concurren á hacer «so de tan pro 
digiosoí, aguas, el paso á lo^ eabinetes del baño sin salir de la casa 
mo o n d ' S n ' ^ m n r T r r ^ 0 9 d a . h a b ^ I otras particulares, servidas todas con esmero y buen gusto, co-

FABRICA DE ANTEOJOS 
de 

r n „ G A R C I A MARQUES. 
Lalle Mayorj número 3 l , cuarto entrecielo.—Madrid. V e T ? * i ~ ' ,M5 Mayor, numero ÓI , cuarto entretelo.—Madna. 

estereóscopos.—Vistas - Cristales de roca.—Al agua, 
color.-De óptica.—Anteojos de teatro.—Larga vista.—Uüe 
vados.—Tela metálica.—Microsccpios. (1089) 


